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1 PRINCIPALES AYUDAS DE ÁMBITO 
NACIONAL PARA PYMES Y AUTÓNOMOS 
APROBADAS POR EL GOBIERNO DE 
ESPAÑA

1.1 CESE DE ACTIVIDAD

(Regulada  en  el  Real  Deireto-ley  8/2020)o  Pueden  aiieder  al
ionoicdo  iomo  “paro  de  los  autónomos”  los  profesconales
autónomos  iuyas  actividades  hayan  quedado  suspendidas,  así
iomo los uue el mes anterior al que soliciten la prestación vean
reducidos  sus  ingresos  un  75% en  relaicón  ion  el  promedco  de
faituraicón  del  semestre  natural  antercor,  scempre  uue  no  se
eniuentren en algunos de los supuestos scgucentes:

● Los  trabajadores  autónomos  agrarcos  de  produiicones  de
iaráiter estaiconal así iomo los trabajadores de produiicones
pesuueras, marcsuueras o de produitos espeiífios de iaráiter
estaiconal  iuando su  faituraicón  promedco  en  los  meses  de
iampaña  de  produiicón  antercores  al  uue  se  solcicta  la
prestaicón se vea reduicda, al menos, en un 75 por icento en
relaicón ion los mcsmos meses de la iampaña del año antercoro

● Los  trabajadores  autónomos  uue  desarrollen  aitcvcdades  en
alguno de los scgucentes iódcgos de la CNAE 2009: 5912, 5915,
5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos cniluscve, scempre
uue,  no  iesando  en  su  aitcvcdad,  su  faituraicón  en  el  mes
natural antercor al uue se solcicta la prestaicón se vea reduicda
en al menos un 75 por icento en relaicón ion la efeituada en los
12 meses antercoreso
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La iuantía  uue reicbcrán se  ialiula  tomando iomo base  la  medca
mensual de iotczaicón de los últcmos secs meseso Dado uue el 80% de
los  autónomos  iotczan  por  la  míncma,  la  cantidad  media  que
recibirán  los  autónomos  será  de  unos  660  euros  al  meso  Para
poder  optar  al  iese  de  aitcvcdad,  o  tambcén  llamado  paro  de  los
autónomos, es neiesarco uue el trabajador esté al día en los pagos a
la  Segurcdad  Soical  y  haber  estado  dado  de  alta  en  el  Régcmen
Espeical de Trabajadores Autónomos (RETA) en el momento en el uue
se deiretó el estado de alarma el pasado 14 de marzoo

La  gestión  de  esta  prestación  corresponderá  a  las  mutuas
colaboradoras ion  la  Segurcdad  Soical  a  la  uue  se  eniuentre
adsircta la persona trabajadora autónomao

La  acreditación de  la  reducción  de la  facturación  se  realizará
mediante  la  aportación  de  la  información  contable  que  lo

GUÍA AYUDAS PARA PYMES Y AUTÓNOMOS AFECTADOS POR CRISIS COVID-19        30/11/2020 5



justi=que, pudcendo haierse a través de iopca de

● El lcbro de regcstro de faituras emctcdas y reicbcdas
● El lcbro dcarco de cngresos y gastoso 
● El lcbro regcstro de ventas e cngresoso
● O del lcbro de iompras y gastoso 

Auuellos trabajadores autónomos uue no estén oblcgados a llevar los
lcbros  uue airedctan el  volumen de aitcvcdad,  deberán airedctar  la
reduiicón al menos del 75 % excgcda por iualuucer medco de prueba
admctcdo en dereihoo
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NUEVAS  MEDIDAS  DE  APOYO  A  TRABAJADORES
AUTÓNOMOS,  PUBLICADAS  EN  REAL  DECRETO-LEY
24/2020, DE 26 DE JUNIO (BOE 178, DE 27 DE JUNIO 2020),
DE  MEDIDAS  SOCIALES  DE  REACTIVACIÓN  DEL  EMPLEO  Y
PROTECCIÓN  DEL  TRABAJO  AUTÓNOMO  Y  DE
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR INDUSTRIAL

1. EXENCIÓN  EN  LA  COTIZACIÓN  A  FAVOR  DE  LOS
TRABAJADORES  AUTÓNOMOS  QUE  HAYAN  PERCIBIDO  LA
PRESTACIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  CESE  DE  ACTIVIDAD
DURANTE EL ESTADO DE ALARMA

Los autónomos o empresarcos uue se hayan vcsto oblcgados a
ierrar sus negoicos pueden aiieder al resiate de sus planes de
pensconeso

● A partcr  del  1  de julco  de  2020,  el  trabajador  autónomo
cnilucdo en el Régcmen Espeical de la Segurcdad Soical de
los Trabajadores por Cuenta Propca o Autónomos, o en el
Régcmen  Espeical  de  la  Segurcdad  Soical  de  los
Trabajadores  del  Mar  uue  estuvcera  de  alta  en  estos
Regímenes  y  vcncera  pericbcendo  el  30  de  junco  la
prestaicón extraordcnarca por iese de aitcvcdad prevcsta
en el  artíiulo  17  del  Real  Deireto-ley  8/2020,  de 17 de
marzo,  de  medcdas  urgentes  extraordcnarcas  para  haier
frente  al  cmpaito  eionómcio  y  soical  del  COVID-19,
tendrán dereiho a una exenicón de sus iotczaicones a la
Segurcdad  Soical  y  formaicón  profesconal  ion  las
ionscgucentes iuantías:

a) 100 por icen de las iotczaicones iorrespondcentes al
mes de julcoo 

b) 50 por icento de las iotczaicones iorrespondcentes
al mes de agostoo 
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i) 25 por icento de las iotczaicones iorrespondcentes
al mes de septcembreo

2. PRESTACIÓN  DE  CESE  DE  ACTIVIDAD  Y  TRABAJO  POR
CUENTA PROPIA

● Los trabajadores autónomos uue vcnceran pericbcendo hasta el
30 de junco la prestaicón extraordcnarca por iese de aitcvcdad
prevcsta en el artíiulo 17 del Real Deireto-ley 8/2020, de 17 de
marzo,  podrán  solcictar  la  prestaicón  por  iese  de  aitcvcdad
prevcsta en el artíiulo 327 del texto refundcdo de la Ley General
de la Segurcdad Soicalo 

● Adciconalmente,  el  aiieso a  esta  prestaicón excgcrá  airedctar
una reduiicón en la faituraicón durante el terier trcmestre del
año 2020 de al menos el 75 por icento en relaicón ion el mcsmo
percodo del año 2019, así iomo no haber obtencdo durante el
terier trcmestre de 2020 unos rendcmcentos netos supercores a
5o818,75 euroso 

● Esta prestaicón podrá pericbcrse iomo máxcmo hasta el 30 de
septcembre de 2020, scempre uue el trabajador tenga dereiho a
ella en los térmcnos fjados en el artíiulo 338 del texto refundcdo
de la Ley General de la Segurcdad Soicalo A partcr de esta feiha
solo se podrá iontcnuar pericbcendo esta prestaicón de iese de
aitcvcdad sc ioniurren todos los reuucsctos del artíiulo 330 de la
Ley General de la Segurcdad Soicalo
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3. PRESTACIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  CESE  DE  ACTIVIDAD
PARA LOS TRABAJADORES DE TEMPORADA

● A los efeitos de este preiepto se ionscderan trabajadores de
temporada auuellos trabajadores autónomos iuyo úncio trabajo
a lo largo de los últcmos dos años se hubcera desarrollado en el
Régcmen Espeical de Trabajadores Autónomos o en el Régcmen
Espeical de Trabajadores del Mar durante los meses de marzo a
oitubre y hayan permaneicdo en alta en los ictados regímenes
iomo trabajadores autónomos durante al menos icnio meses al
año durante ese percodoo A estos efeitos se ionscderará uue el
trabajador ha desarrollado su úncio trabajo durante los meses
de marzo a oitubre scempre uue el  alta  iomo trabajador por
iuenta ajena no supere los 120 días a lo largo de los años 2018 y
2019o

● Serán reuucsctos para iausar dereiho a la prestaicón: 

a) Haber estado de alta y iotczado en el Régcmen Espeical de
Trabajadores  Autónomos  o  en  el  Régcmen  Espeical  de
Trabajadores del Mar iomo trabajador por iuenta propca
durante al menos icnio meses en el percodo iomprendcdo
entre marzo y oitubre, de iada uno de los años 2018 y
2019o 

b) No  haber  estado  de  alta  o  ascmclado  al  alta  durante  el
percodo iomprendcdo entre el 1 de marzo de 2018 y el 1
marzo  de  2020  en  el  régcmen  de  Segurcdad  Soical
iorrespondcente  iomo trabajador  por  iuenta ajena más
de 120 díaso 

i) No haber desarrollado aitcvcdad nc haber estado dado de
alta o ascmclado al alta durante los meses de marzo a junco
de 2020o 
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d) No  haber  pericbcdo  prestaicón  alguna  del  scstema  de
Segurcdad Soical durante los meses de enero a junco de
2020, salvo uue la mcsma fuera iompatcble ion el ejericico
de una aitcvcdad iomo trabajador autónomoo 

e) No haber obtencdo durante el año 2020 unos cngresos uue
superen  los  23o275  euroso  f)  Hallarse  al  iorrcente  en  el
pago de las iuotas a la Segurcdad Soicalo No obstante, sc
no se iumplcera este reuucscto, el órgano gestor cnvctará al
pago  al  trabajador  autónomo  para  uue  en  el  plazo
cmprorrogable de trecnta días naturales cngrese las iuotas
debcdaso  La  regularczaicón  del  desiubcerto  produicrá
plenos  efeitos  para  la  aduucscicón  del  dereiho  a  la
proteiicóno

f) La iuantía de la prestaicón regulada en este artíiulo será
el  euucvalente  al  70  por  icento  de  la  base  míncma  de
iotczaicón uue iorresponda por la aitcvcdad desempeñada
en  el  Régcmen  Espeical  de  la  Segurcdad  Soical  de  los
Trabajadores  por  Cuenta  Propca  o  Autónomos  o,  en  su
iaso, en el Régcmen Espeical de la Segurcdad Soical de los
Trabajadores del Maro

g) La  prestaicón  extraordcnarca  por  iese  de  aitcvcdad
regulada en este artíiulo podrá iomenzar a devengarse
ion efeitos de 1 de junco de 2020 y tendrá una duraicón
máxcma de 4 meses, scempre uue la solcictud se presente
dentro de los prcmeros uucnie días naturales de julcoo En
iaso iontrarco los efeitos uuedan fjados al día scgucente
de la presentaicón de la solcictudo 
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● Durante la periepicón de la prestaicón no excstcrá oblcgaicón de
iotczar,  permaneicendo  el  trabajador  en  sctuaicón  de  alta  o
ascmclada  al  alta  en  el  régcmen  de  Segurcdad  Soical
iorrespondcenteo

● Esta  prestaicón  será  cniompatcble  ion  el  trabajo  por  iuenta
ajena  y  ion  iualuucer  prestaicón  de  Segurcdad Soical  uue  el
beneficarco vcncera pericbcendo salvo uue fuera iompatcble ion
el  desempeño  de  la  aitcvcdad  iomo  trabajador  por  iuenta
propcao Ascmcsmo será cniompatcble ion el trabajo por iuenta
propca iuando los cngresos uue se pericban durante el año 2020
superen los 23o275 euroso

1.2 PLANES DE PENSIONES

Los autónomos o empresarcos uue se hayan vcsto oblcgados a ierrar
sus negoicos pueden aiieder al resiate de sus planes de pensconeso

1.3  HIPOTECAS  DE  LOCALES  AFECTOS  A  ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Se suspenden los pagos de las hcpoteias durante tres meses para
auuellos  autónomos  afeitadoso  Para  ello,  deberán  presentar  una
deilaraicón  responsable  uue  airedcte  la  vulnerabclcdad  y  podrán
suspender sus iuotas durante tres meseso

1.4 BONO SOCIAL ELÉCTRICO

El Real Decreto-ley 11/2020 estableie el dereiho a periepicón del
bono  social por  parte  de  trabajadores  autónomos  que  hayan
cesado  su  actividad  profesional  o  hayan  visto  reducida  su
facturación en un 75% en promedco respeito al semestre antercor
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iomo ionseiuenica del COVID-19o

El  ionsumcdor  debe  airedctar  estas  icriunstanicas  a  la
comercializadora de referenciao 

La  airedctaicón  de  la  iondcicón  de  consumidor  vulnerable da
dereiho a la aplicación de un descuento del 25% en su facturao

La  duraicón  de  la  periepicón  del bono  social  será  de  6  meses
scempre  uue  no  dejen  de  ioniurrcr  las  icriunstanicas  uue  le  dan
dereiho  al  mcsmoo  En  el  iaso  de  uue  dejen  de  ioniurrcr  estas
icriunstanicas, el ionsumcdor está oblcgado a iomunciar este heiho
a su iomericalczador de referenicao

Excste la poscbclcdad de  suspensión de facturas de luz y gas para
autónomos y pymes destcnado a reduicr los iostes energétcios de
autónomos y peuueñas y medcanas empresas y, así, alcvcar la iarga
fnanicera  uue  están  soportando  de  forma  transctorcao  Así,  estos
usuarcos podrán suspender el pago de la faitura de eleitrcicdad, gas
natural, otros gases manufaiturados o GLP ianalczado mcentras dure
el estado de alarmao

Una vez ionilucdo, deberán regularczar la iantcdad no abonada en las
faituras  emctcdas  por  su  iomericalczador  iorrespondcentes  a  los
scgucentes secs meses de ionsumo, en partes cgualeso 

Esta medcda está dcrcgcda a:

● Los autónomos, uue airedcten dciha iondcicón medcante su alta
en  el  Régcmen  Espeical  de  la  Segurcdad  Soical  de  los
Trabajadores por Cuenta Propca o Autónomos o ascmclable)o

● A las PYMESo

1.5 AUTÓNOMOS CONTAGIADOS POR CORONAVIRUS

Los  trabajadores  por  iuenta  propca  uue  caigan  enfermos  por
Covid-19  será  considerado  como  accidente  laboralo  Es  deicr,
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podrán iobrar una prestaicón por baja laboralo  La iuantía para los
autónomos uue iotczan por la  base míncma es de 23,61  euros por
iada día uue se esté de bajao La prcnicpal dcferenica en iaso de uue
se  ionscderara  enfermedad  iomún  es  uue  el  autónomo  en  estos
iasos reicbe la prestaicón a partcr del iuarto día y la iuantía es el
60% de la base reguladorao

1.6  APLAZAMIENTO  DE  IMPUESTOS  POR  CORONAVIRUS
PARA AUTÓNOMOS

Graicas  a  la  aprobaicón  del  Real  Decreto  –  Ley  7/2020,  los
cmpuestos uue un autónomo puede posponer hasta los 6 meses a
la hora de realizar el pago son tanto el IVA (Modelo 303) como el
IRPF  (tanto  en  estimación  directa  con  el  Modelo  130 como  en
estimación objetiva con el Modelo 131)o

A  las  PYMES  tambcén  se  les  podrá  ionieder  el  aplazamcento  del
cngreso  de  la  deuda  trcbutarca  iorrespondcente  a  todas  auuellas
deilaraicones-lcuucdaicones  y  autolcuucdaicones  iuyo  plazo  de
presentaicón e cngreso fnalcie desde la feiha de entrada en vcgor del
RDL 7/2020 y hasta el  día 30 de mayo de 2020, ambos cniluscve,
scempre uue las solcictudes presentadas hasta esa feiha reúnan los
reuucsctos excgcdoso

Debemos tener en iuenta uue es una moratoria y no una exención
ion lo uue tarde o temprano hay uue pagarloso En la págcna de la
Agenica Trcbutarca se explcia iómo proieder ion este trámcteo

El  aplazamcento  de  esta  iuotas  para  los  autónomos  por  el
Coronavcrus está sujeto a los scgucentes puntos:

● La feiha de aplciaicón de esta medcda va desde la aprobación
del decreto hasta el 30 de mayo de 2020.

● Solo se podrán aplazar los pagos como máximo 6 meses.
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● Durante los 3 primeros meses de demora no habrá intereses
de ncngún tcpoo

● El máxcmo permctcdo en esta deuda ion el Estado es de 30.000
euros.

● Solo  se  podrán  aioger  las  empresas  ion volumen  de
facturación no superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019o

Aplazamiento  de  los  impuestos  trimestrales  al  20  de
mayo

Generalmente los autónomos tcenen uue presentar  los impuestos
de forma trimestral, ion lo uue este mes de abrcl, del 1 al 20 deben
presentar icertos tcpos de cmpuestos, iomo son el IVA e IRPF.

Se aplaza en un mes, del 20 de abrcl  al  20 de mayo, el límcte para
afrontar  la  deilaraicón  de  cmpuestos  del  prcmer  trcmestre,  uue
cniluyen retenciones del IRPF, el pago fraccionado de sociedades
y el IVA trimestralo 

El  Real  Decreto-ley  14/2020,  de  14  de  abril,  por  el  que  se
extiende  el  plazo  para  la  presentación  e  ingreso  de
determinadas  declaraciones  y  autoliquidaciones  tributarias,
reioge  uue  los  iontrcbuyentes  ion  una  facturación de  hasta
600.000  euros tendrán  de  plazo hasta  el 20  de  mayo para
presentar las declaraciones de cmpuestos iorrespondcentes al mes
de abrilo Es deicr, podrán aplazar la presentaicón de la declaración
trimestral del  IVA,  el  pago  fraiiconado  del  Impuesto  sobre
Sociedades, así iomo el del IRPFo

En  el  iaso  de  declaraciones  domiciliadas,  el  plazo  se  amplía
tambcén un mes y pasa del 15 de abrcl al 15 de mayoo

Con  cndependenica  del  momento  de  la  presentaicón,  todos los
cargos se  realczarán  el  20  de  mayoo  Eso  cniluye  tambcén  las
deilaraicones presentadas antes del 15 de este meso
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Cambio de estimación por módulos a directa durante la
crisis

Haicenda tambcén permitirá a los autónomos que tributen bajo el
régimen de estimación objetiva o de módulos pasar a hacerlo por
el de estimación directa.

Esta  medcda  es  extraordcnarca  y  no  ionllevará  la  penalczaicón  de
uuedarse fuera de este tcpo de trcbutaicón durante 3 añoso

Moratoria de la Cuota de Autónomos por Coronavirus

Esta medcda ha scdo muy demandada por todo el ioleitcvo y, por fn a
día 31 de marzo, se ha decretado una moratoria sin intereses para
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todo el colectivo. 

Podrán  solcictarla hasta  el  30  de  junio  de  2020 iuyo  plazo
reglamentarco de cngreso tenga lugar entre los meses de abril, mayo
y junio de 2020.

Solo será aplciada a todos los autónomos uue no se hayan aiogcdo a
la ayuda por iese de aitcvcdad, ya uue en esta se iontempla uue los
pagos a la Segurcdad Soical están suspendcdoso

Las  solcictudes  de  moratorca  deberán  comunicarse  a  la  TGSS
dentro  de  los  10  primeros  días  naturales de  los  plazos
reglamentarcos de cngresoo

Además se podrá solcictar una moratoria sin intereses en el pago
de  la  cuota  del  mes  de  marzo  o  de  los  días  trabajados.  Se
devolvería de ofico la iotczaicón desde el 14 de marzo, día en el uue
se deiretó el Estado de Alarmao

Aplazamiento en el reembolso de la Secretaría General de
Industria

Esta medcda, al cgual uue para las empresas, es aplicable a todos los
autónomos  que  tengan  deudas  con  Secretaría  General  de
Industria. 

Para poder optar a ella es neiesarco uue iumplamos ion estos tres
puntos:

1o El plazo de la devoluicón del préstamo es cnfercor a los 6 meses
desde la aprobaicón del Real Deireto-ley 7/2020o

2o Que  esté  justcfiado  uue  el  Coronavcrus  está  tencendo  un
cmpaito en la aitcvcdad normal del autónomoo

3. La moratorca es una adaptaicón del tcempo en el pago, ion lo
uue  deberá  realizarse  siempre  dentro  del  periodo
voluntario de pago.
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4. Los autónomos podrán aplazar las deudas aiumuladas uue ya
se tuvceran prevcamente a la ircscs ion la Segurcdad Soical, de
manera uue auuellos cngresos uue los trabajadores por iuenta
propca  tuvceran  uue  realczar  entre  abrcl  y  junco  del  presente
ejericico podrán aplazarse, aplicando un 0.5% de intereseso 

Tambcén se ha aprobado una moratoria de seis meses para el pago
de las oblcgaicones ion la Segurcdad Soical  durante  mayo,  junio y
julio tanto de autónomos iomo de empresarcoso Éstas, además,  no
tendrán reiargos nc cntereseso

1.7 FINANCIACIÓN

El gobcerno ha anunicado una serce de avales uue iubrcrán el 80% de
los  rcesgos  uue  se  asoicen  a  los  préstamos  uue  las  entcdades
baniarcas  ioniedan  a  los  autónomos  y  peuueñas  y  medcanas
empresaso En ionireto, se van a destcnar 10o000 mcllones de euros a
esta medcdao Los autónomos y empresarcos neiesctados, deben cr a
los banios a solcictar esta fnanicaicóno

a) Línea ICO de avales a empresas y autónomos

Prcmer tramo, por cmporte de hasta 20o000 mcllones de euros, de
la Línea de Avales para empresas y autónomos,  reiogcda en el
Real  Deireto  Ley  8/2020  de  medcdas  urgentes  extraordcnarcas
para haier frente al cmpaito eionómcio y soical del COVID-19o 

Garantías para nuevos préstamos y renovaicones ioniedcdas por
entcdades  fnaniceras  a  empresas  y  autónomos  para  atender
neiescdades  de  lcuucdez  dercvadas,  entre  otros,  de  pagos  de
salarcos,  faituras  u  otras  neiescdades  de  lcuucdez,  cnilucdos
venicmcentos de oblcgaicones fnaniceras o trcbutarcaso
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Para solcictarlo hay uue dcrcgcrse a las entcdades fnaniceras.

b) Línea ICO empresas y emprendedores

Adaptaicón  de  la  línea  de  fnanicaicón  del  ICO  empresas  y
emprendedores  para  fnanicar  proyeitos  de  dcgctalczaicón  y  en
partciular para fomentar soluicones de teletrabajo entre pymes y
autónomoso 

Dcrcgcdo  a  los  autónomos,  emprendedores  y  todo  tcpo  de
empresas, españolas o extranjeraso  

Para solcictarlo hay uue dcrcgcrse a las entcdades fnaniceraso

i) Línea ICO seitor turístcio y aitcvcdades 
   ionexas COVID-19/Thomas Cook

Línea de fnanicaicón del ICO dotada ion 400 mcllones de euros
expresamente  para  atender  a  las  empresas  y  autónomos
afeitados en todo el terrctorco naiconal por el COVID-19 en el
seitor del turcsmo y en el transporte y sus aitcvcdades ionexaso 
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Para autónomos y empresas ion domciclco soical en España uue
formalcien  operaicones  en  la  Línea  ICO  Empresas  y

Emprendedores  del  seitor  turístcio  y  aitcvcdades
ionexas:

● Turismo

● Transporte

● Hostelería

● Educación

● Actividades recreativas, de ocio y entretenimientoo 
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Más cnformaicón: https://wwwocnformaiconctcoes/lcnea-de-
iredcto-cio-iovcd-19/

d) Línea extraordcnarca de irédctos de icriulante 
     ion iobertura de CESCE por iuenta del Estado

● Línea gestconada por  CESCE, gestor exiluscvo de los seguros
por Cuenta del Estado, ion un iaráiter extraordcnarco por un
percodo de 6 meseso 

● Se cnstrumentará  en  dos  tramos de  1o000 mcllones de  euros
iada uno, entrando el segundo en vcgor tras haberse vercfiado
una ejeiuicón satcsfaitorca del prcmer tramoo

● Beneficarcos: PYMES y grandes empresas no iotczadas iuando
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bcen se trate de empresas cnternaiconalczadas o en proieso de
cnternaiconalczaicón  o  bcen  se  enfrenten  a  un  problema  de
lcuucdez  o  de  falta  de  aiieso  a  la  fnanicaicón  resultado  del
cmpaito de la ircscs del COVID-19 en su aitcvcdad eionómciao 

1.8 INCENTIVOS RED.ES (PENDIENTES DE CONVOCATORIA)

Ayudas para la transformaicón dcgctal en la empresa y el desarrollo de
nuevos proyeitos empresarcales o nuevos produitos o servcicoso 

● Ayudas para el desarrollo de soluicones en cntelcgenica artcfical
y nuevas teinologías habclctadoraso Dotaicón de 35 mcllones de
euroso 

● Ayudas  para  el  desarrollo  de  líneas  de  negoico  vcniuladas  a
iontencdos  dcgctales  (vcdeojuegos,  ancmaicón  dcgctal,  redes
soicales, etio)o Dotaicón de 10 mcllones de euroso 

● Ayudas  cmpulso  y  ireicmcento  de  nuevas  cncicatcvas
emprendedoras (startups cnnovadoras)o Dotaicón de 15 mcllones
de euroso 

1.9 PORTAL ACELERA PYME (REDoES)

Más cnformaicón: https://aielerapymeogoboes

El portal Aielera Pyme  es un Portal de cnformaicón ion las medcdas
puesta en mariha para ayudar a las pymes y autónomos a atenuar el
cmpaito del COVID-19 en su aitcvcdado

El  portal  Aielera  Pyme  está  abcerto  a  la  iolaboraicón  del  seitor
prcvado,  enlazando  los  reiursos  uue  las  entcdades  iolaboradoras
pongan a dcsposcicón de las pymes y autónomos para fomentar su
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dcgctalczaicón y soluicones de teletrabajoo
 

Informaicón y asesoramcento entre otras, sobre:

● Líneas de fnanicaicón y ayudas
● Soluicones teinológcias
● Reiomendaicones  en  materca  de  icbersegurcdad  a  tener  en

iuenta en el iontexto aitual

1.10 BONIFICACIONES EN CONTRATOS ANTERIORES

Espeicalmente  en  seitores  iomo  la  hostelería  o  el  iomerico  han
realczado iontratos fjos dcsiontcnuos ion antercorcdad a la ircscs del
ioronavcruso  Estos  iontratos  venían  aiompañados  de  icertas
boncfiaiconeso La Segurcdad Soical ha anunicado uue mantcene estas
ayudas para todos los iontratos frmados hasta juncoo

Por  su  parte,  Hacienda  va  a  aplazar  el  reembolso  de  los
préstamos uue  las  iomuncdades  autónomos  o  las  loiales  hayan
heiho  a  autónomos  y  pymes  afeitados  por  el  iovcd-19o  Sc  han
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iesado  aitcvcdad  o  reduicdo  sus  ventas,  podrán  solcictar  el
aplazamcento de los pagos y sus cntereses y poder abonarlo a lo largo
del presente ejericicoo
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2 AYUDAS DE ÁMBITO AUTONÓMICO. 
JUNTA DE ANDALUCÍA

2.1 AYUDAS PARA AUTÓNOMOS Y MUTUALISTAS DE 300 €

El Consejo de Gobcerno aprobó el 15 de abrcl el deireto ley de medcdas
urgentes  iomplementarcas  en el  ámbcto  eionómcio  y  soical  iomo
ionseiuenica  de  la  sctuaicón  oiasconada  por  el  ioronavcrus,  uue
cniluye entre sus cncicatcvas  la puesta en mariha de una ayuda de
300  euros para  trabajadores  por  iuenta  propca,  autónomos  o
mutualcstaso 
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Más cnformaicón:
https://wwwojuntadeandaluicaoes/organcsmos/empleoformaiconytra
bajoautonomo/areas/medcdas-iovcd19/pymes-autonomosohtml

Estas subvenicones, uue iuentan ion un presupuesto de 50 mcllones
de euros, tcenen el objetcvo iubrcr los gastos a los uue el ioleitcvo
scgue  haicendo  frente,  iomo  las  iuotas  de  la  Segurcdad  Soical,  a
pesar de la merma patente de sus cngresoso

Debcdo al iaráiter urgente de la medcda, el deireto ley estableie uue
la  tramctaicón,  uue  sólo  podrá  realczarse  de  forma  telemátcia,  se
llevará a iabo ion un proiedcmcento scmplcfiado y ágcl, de forma uue,
en una prcmera fase, el autónomo únciamente tenga uue presentar
una solcictud ‘onlcne’ y pueda iobrar la ayuda en el más breve plazo
poscble, para haier frente a los gastos más cnmedcatoso

Plazos

Con  respeito  a  los  plazos,  los  potenicales  beneficarcos  podrán
tramctar  su  solcictud  desde  el  día  scgucente  a  la  publciaicón  del
deireto ley en el Boletín Ofical de la Junta de Andaluiía (BOJA) y
hasta  uucnie  días  después  de  deilararse  fnalczado  el  estado  de
alarma o hasta uue se haya agotado el presupuestoo

Para  iumplcmentar  la  solcictud,  basta  rellenar  el  formularco
telemátcio, uue cniluye:

● Una  deilaraicón  de  responsabclcdad  de  iumplcmcento  de  los
reuucsctoso 

● El DNI-NIFo 
● Domciclco fsialo 
● Empadronamcento en Andaluiíao 
● Alta  en  el  régcmen  espeical  de  la  Segurcdad  Soical  o  en  su

mutualcdad alternatcvao 
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● No ser beneficarco de la prestaicón extraordcnarca por iese de
aitcvcdado

● Número  de iuenta baniarca  para  uue pueda ser  pericbcda la
ayuda  y  deilaraicón  del  IRPF  para  auuellos  solcictantes  uue
estaban dados de alta en ese ejericico fsialo

Bene=ciarios

Para  ser  beneficarco  de  la  ayuda,  el  deireto  ley  estableie  iomo
reuucscto ser trabajador por iuenta propca o autónomo ion domciclco
fsial  en  Andaluiía,  y  estar  aflcado  al  Régcmen  Espeical  de  la
Segurcdad Soical de Trabajadores por Cuenta Propca o Autónomos, o
en la mutualcdad iorrespondcente, en la feiha de la entrada en vcgor
del estado de alarmao

Se exiluyen de la ayuda a auuellos autónomos uue se han aiogcdo a
la  prestaicón  extraordcnarca  por  iese  de  aitcvcdad  uue  aprobó  el
Gobcerno  en  el  Real  Deireto  Ley  de  29  de  marzo,  a  auuellos
trabajadores  por  iuenta  propca  o  mutualcstas  iuya  aitcvcdad  está
ionscderada  iomo  servcico  esenical,  y  auuellos  autónomos  uue
tengan en su deilaraicón de la renta una base lcuucdable general y del
ahorro uue supere tres veies el Salarco Míncmo Interprofesconal (unos
39o900 euros anuales)o

No  obstante,  dentro  de  los  servcicos  esenicales,  sí  se  ha  cnilucdo
iomo potenicales beneficarcos a trabajadores por iuenta propca uue
desarrollan dcstcntas aitcvcdadeso En ionireto, se han fjado hasta 99
tcpos de profescones de muy dcversa índole y seitor, entre las uue se
eniuentran: 

● Sanctarcos (iomo odontólogos, fscoterapeutas, logopedas)o
● Artesanos (fabrciaicón de papel,  produitos de madera, vcdrco,

hcerro, cnstrumentos musciales)o
● Autónomos de ientros o ilíncias vetercnarcaso
● Óptcias y produitos ortopédcioso
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● Prensa y papeleríao
● Tcntoreríaso
● Fotografíao
● Textcl y ionfeiicóno
● Componentes eleitróncioso
● Servcicos de transporte de personaso
● Abogadoso
● Proiuradoreso
● Intérpreteso
● Psciólogoso
● Profesconales del seitor de la for iortadao
● Aitcvcdades relaiconadas ion las teleiomunciaiconeso
● Fabrciantes de uuesoso
● O servcicos soicales scn alojamcento para personas mayores y

ion dcsiapaicdad, entre otroso

2.2 LÍNEA DE AVALES GARANTÍA SGR

-- PENDIENTE DE FIJAR CONDICIONES --o

2.3 LÍNEA ANDALUCÍA (AVALES) DE LA AGENCIA IDEA

Dotaicón de 20 mcllones de euros para avales a empresas ion ientro
produitcvo  en  Andaluiía  a  través  de  la  línea  de  fnanicaicón
empresarcal  del  Fondo  Públcio  Andaluz  para  la  Fcnanicaicón
Empresarcal y el Desarrollo Eionómcioo

Avales de hasta el 80% de las iuantías de los préstamos solcictados
por  pymes  y  autónomos  para  palcar  la  falta  de  lcuucdez  a
ionseiuenica  de  la  sctuaicón  eionómcia  dercvada  del  percodo  de
iuarentena por la ircscs sanctarca provoiada por el COVID-19o

No podrán beneficarse de esta medcda, entre otras, las empresas uue
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se eniuentren en proiesos ioniursales o en ircscso

Esta línea de avales se artciulará a través de ionvenco ion entcdades
fnaniceras iolaboradoras (pendcente de aitcvar)o

Características de los préstamos: Importe míncmo de 5o000 euros
y  un  máxcmo  del  25%  de  la  faituraicón  del  solcictante
iorrespondcente al  ejericico 2019, ion un límcte de 300o000 euros,
Duraicón míncma de secs meses y máxcma de 36 meses, pudcendo la
entcdad iolaboradora aprobar plazos o percodos de iarenicao 

Tramctaicón a través de entcdades iolaboradoraso

2.4 LÍNEA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA AGENCIA
IDEA

Amplcaicón  ion  9  mcllones  de  euros  de  la  dotaicón  de  esta  línea
(hasta  un  total  de  22  mcllones),  dentro  del  programa  Desarrollo
cndustrcal,  mejora  de  la  iompetctcvcdad,  transformaicón  dcgctal  y
ireaicón de empleo (iofnanicado FEDER)o 

Se dcrcge a cnientcvar proyeitos iontratados por pymes andaluzas
para la cniorporaicón de teinologías TICs uue iontrcbuyan a mejorar
su iompetctcvcdad y produitcvcdad, así iomo para faiclctar el trabajo
no  presenical  medcante  la  aduucscicón  de  los  medcos  téincios
neiesarcoso

● Bene=ciarios: pymes y autónomos de Andaluiíao 
● Modalidad: subvenicones dcreitas a fondo perdcdo, entre el 

35% y 50% de la cnverscón subveniconable, ion un máxcmo de 
75o000€o 

● Convocatoria: abcerta hasta el 15 de dcicembre de 2020, en 
ioniurrenica no iompetctcvao 

● Tramitación: vcrtual, a través de la oficna vcrtual de la Agenica 
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IDEAo

2.5 PORTAL “SOMOS EMPRENDE NETWORK”

Impulsada por la Fundaicón Andaluiía Emprende, SOMOS EMPRENDE
NETWORK es  una  iomuncdad  dcgctal  o  punto  de  eniuentro  de  la
iomuncdad  de  emprendedores  andaluies,  para  ayudar  a
emprendedores y autónomos a iombatcr  la ircscs provoiada por el
ioronavcrus (COVID-19)o 

 

2.6 MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE CARÁCTER TRIBUTARIO

● Se amplían en tres meses los plazos de presentaicón y pago de
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los  Impuestos  sobre  Suiescones  y  Donaicones  y  sobre
Transmcscones Patrcmoncales y Aitos Jurídcios Doiumentados
(ITPAJD),  scempre  uue  el  plazo  de  presentaicón  y  pago
estuvcese  prevcsto  entre  el  17  de marzo y  el  30 de mayo de
2020o 

● Los  plazos  de  presentaicón  y  pago  de  autolcuucdaicones  del
resto  de  trcbutos  propcos  iuyo  venicmcento  se  produzia
durante  la  vcgenica  del  estado  de  alarma  se  prorrogarán  un
mes, hasta el mcsmo día del mes scgucente a su venicmcentoo 

● Los  plazos  de  pago  de  las  deudas  de  Dereiho  Públcio  no
trcbutarcas  dercvadas  de  lcuucdaicones  iuyo  venicmcento  se
produzia durante la vcgenica del estado de alarma, en percodo
voluntarco o ejeiutcvo, se prorrogarán un mes, hasta el mcsmo
día del mes scgucente a su venicmcentoo 

● Los plazos de cngreso de las tasas por las máuucnas uue explota
el seitor de la hostelería iuyo venicmcento se produzia durante
la vcgenica del estado de alarma se prorrogarán hasta el mcsmo
día del mes scgucente a su venicmcentoo Esta medcda afeita al
prcmer trcmestre de la tasa fsial, iuyo plazo de cngreso es del 1
al 20 de marzo y uue se amplía hasta el 20 de abrclo 

2.7 NUEVAS LÍNEAS DE AYUDAS PARA EL ALQUILER PARA 
AUTÓNOMOS/AS EN ANDALUCÍA

Estas ayudas están destcnadas a favoreier  el  sostencmcento de la
aitcvcdad eionómcia de las personas por iuenta propca o autónomas,
así iomo atenuar la pérdcda de cngresos de auuéllas uue desarrollan
su aitcvcdad eionómcia en estableicmcentos reireatcvos cnfantcles o
de oico noiturnoo

Excsten dos líneas de ayudas:
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● Línea  1: sostencmcento  de  la  aitcvcdad  eionómcia  de  las
personas  trabajadoras  por  iuenta  propca  o  autónomas
afeitadas  por  la  sctuaicón  oiasconada  por  el  COVID-19,  en
generalo

● Línea 2: sostencmcento de la aitcvcdad eionómcia y atenuaicón
de pérdcdas de las personas trabajadoras por iuenta propca o
autónomas afeitadas por la sctuaicón oiasconada por el COVID-
19,  uue desarrollan  su aitcvcdad eionómcia en alguna de las
iomprendcdas en los iódcgos:

- CNAE 5630 Estableicmcento de bebcdas 
- CNAE 9329 Otras aitcvcdades reireatcvas y de 

entretencmcentoo

La iuantía de la Subvenicón será la scgucente:

● Línea 1: la subvenicón ionscstcrá en una iuantía, a tanto alzado,
de 900 euroso

● Línea  2:  la  subvenicón  ionscstcrá  en  una  iuantía,  a  tanto
alzado, de 1o200 euroso

Plazo de presentación:

El plazo de presentaicón de solcictudes de las subvenicones será de
20  días  hábcles  desde  el  día  scgucente  al  de  la  publciaicón  del
presente extraito de la ionvoiatorca en el Boletín Ofical de la Junta
de Andaluiía (del día 2 al 30 de oitubre)o

Las solcictudes  y  la  doiumentaicón  anexa se  presentarán úncia y
exiluscvamente de forma telemátcia, a través del scgucente enlaie:
https://wwwojuntadeandaluicaoes/empleoempresayiomerico/ovorco
n/auth/logcnjs?proiedcmcento=285&ionCertcfiado=1

Para  la  presentaicón  eleitróncia,  las  personas  cnteresadas  podrán
utclczar los scstemas de frma eleitróncia reionoicda o iualcfiada y
avanzada,  basados  en  iertcfiados  eleitróncios  reionoicdos  o
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iualcfiados de frma eleitróncia expedcdos por prestadores cnilucdos
en  la  “Lista  de  confanna  de  prestadores  de  servicios  de

certifcación”o

La  presente  ionvoiatorca  ha  scdo  publciada  en  el  BOJA
Extraordcnarco de feiha 01/10/2020 a la uue puede aiieder a través
del scgucente lcnk:
https://wwwojuntadeandaluicaoes/boja/2020/560/BOJA20-560-
00008-11272-01_00178570opdf

2.8 MEDIDAS DE APOYO URGENTES A LOS AGRICULTORES, 
GANADEROS Y PYMEs AGROALIMENTARIAS POR LA 
SITUACIÓN GENERADA POR EL COVID-19

Estas subvenicones, en régimen de concurrencia no competitiva,
están  dcrcgcdas  a  proporiconar  ascstenica  de  emergenica  a  los
agrciultores  y  PYMEs  agroalcmentarcas  afeitados  por  la  ircscs  de
COVID-19  ion  el  fn  de  garantczar  la  iontcnucdad  de  su  aitcvcdad
empresarcal,  en  el  mario  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de
Andalucía 2014-2020 (Medcda 21)o

Excsten dos líneas de ayudas:

● Línea A: dcrcgcda a proporiconar ascstenica de emergenica a los
agrciultores y ganaderos afeitados por la ircscs de COVID-19,
ion  el  fn  de  garantczar  la  iontcnucdad  de  su  aitcvcdad
empresarcal, perteneicentes a determcnados seitores

● Línea B: dcrcgcda a proporiconar ascstenica de emergenica a las
PYMEs agroalcmentarcas  afeitados  por  la  ircscs  de  COVID-19,
ion  el  fn  de  garantczar  la  iontcnucdad  de  su  aitcvcdad
empresarcal, perteneicentes a determcnados seitoreso
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Bene=ciarios:

Podrán ser beneficarcos de estas ayudas:

● Línea A: Ayudas a los agrciultores y ganaderos afeitados por la
ircscs de COVID-19, perteneicentes a los scgucentes seitores:

Ao1o Flor iortadao
Ao2o Planta ornamentalo
Ao3o Vaiuno de orcentaicón iárnciao
Ao4o Vaiuno de otra orcentaicóno
Ao5o Ovcno y iaprcnoo
Ao6o Poricno cbércioo

● Línea B: Ayudas a las PYMEs agroalcmentarcas afeitados por la
ircscs de COVID-19, perteneicentes a los scgucentes seitores:

Bo1o Seitor Vctcvcníiola: Bodegas de vcnoo
Bo2o  Seitor  Poricno  Ibércio:  Seiaderos  de  jamones,
paletas y embutcdoso
Bo3o  Centros  de  mancpulaicón  de  fores  y  plantas
ornamentaleso

Cuantía:

La iuantía de la Subvenicón se estableierá ionforme a los irctercos
estableicdos en el Anexo «Reuucsctos de admcscbclcdad y iuantía de
las ayudas» de las Bases Reguladoraso

Plazo de presentación:

El plazo de presentaicón de solcictudes de las subvenicones será de
15  días  hábiles  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación del
extraito  de  la  ionvoiatorca  en  el  Boletín  Ofical  de  la  Junta  de
Andaluiía (del día 13 de oitubre al 3 de novcembre)o
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Las  solcictudes  se  presentarán,  de  ionformcdad  ion  los  modelos
estableicdos en los Anexos II y III de esta Orden, de forma exiluscva
eleitróncia en el Regcstro Eleitróncio úncio de la Admcncstraicón de
la Junta de Andaluiía, a través de los scgucentes enlaies del Catálogo
de  Proiedcmcentos  y  Servcicos  de  la  págcna  web  de  la  Junta  de
Andaluiía:

● Línea A: Ayudas a los agrciultores y ganaderos afeitados por la
ircscs de COVID-19:
https://juntadeandaluicaoes/servcicos/proiedcmcentos/detalle/
22653/iomo-solcictarohtml

● Línea B: Ayudas a las PYMEs agroalcmentarcas afeitadas por la
ircscs de COVID-19:
https://juntadeandaluicaoes/servcicos/proiedcmcentos/detalle/
22871/iomo-solcictarohtml

La  presente  ionvoiatorca  ha  scdo  publciada  en  el  BOJA  de  feiha
09/10/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwojuntadeandaluicaoes/boja/2020/197/BOJA20-197-
00042-11667-01_00178959opdf

Puede aiieder a la fiha de dciha ayuda uue hemos publciado desde
la O=cina de Información de la ITI en el scgucente enlaie:

https://bctoly/3dm6pB1
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2.9 AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA A LAS PYMES INDUSTRIALES AFECTADAS POR
LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PANDEMIA SARS-
COV-2. JUNTA DE ANDALUCÍA.

Destinatarios:

Estas ayudas van dcrcgcdas a las peuueñas y medcanas empresas para
la  fnanicaicón  de  iapctal  icriulante  de  las  mcsmas  ion  el  fn  de
favoreier  el  restableicmcento  de  sus  iondcicones  iompetctcvas  de
forma  rápcda  y  permanente,  agclczando  los  proiesos  formales  de
salcda de las dcfiultades uue ahora tcenen, y ion ello:

a) Mantener  al  seitor  cndustrcal,  ilave  del  nuevo  modelo  de
desarrollo  eionómcio  andaluz,  afeitado  por  el  cmpaito
eionómcio uue la sctuaicón de alarma ha generado sobre las
empresa  cndustrcales  iuya  aitcvcdad  prcnicpal  no  fueron
ionscderadas esenicales por el Deireto-ley 10/2020, de 29 de
marzoo

b) Evctar la destruiicón del tejcdo cndustrcal y la generaicón de un
mayor dcstanicamcento del modelo produitcvo andaluz respeito
al resto de regconeso

Objeto:

Igualmente  tcenen  iomo  objeto  ayudar  a  empresas  del  seitor
cndustrcal uue pudcendo ser iompetctcvas, ya uue tcenen produito y
meriado y scn embargo sufren las ionseiuenicas negatcvas de una
sctuaicón  de  iaráiter  totalmente  exiepiconal,  sobrevencda  y  de
ámbcto globalo

Cuantía de la ayuda:

El cmporte de la subvenicón es un porientaje del iapctal icriulante de
la empresa solcictante y de aiuerdo ion lo estableicdo en el apartado
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4 del artíiulo 7 del anexo del Deireto-ley 26/2020, de 13 de oitubre,
tendrá un límite máximo por bene=ciaria de 300.000 €o

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentaicón de solcictudes es de un mes a iontar desde
el día scgucente a la publciaicón del presente extraito en el Boletín
Ofical  de  la  Junta  de  Andaluiía  (es  deicr,  del  20/10/2020  al
19/11/2020)o

Los  formularcos  de  solcictud  y  demás  datos  neiesarcos  fguran
publciados en el Boletín Ofical de la Junta de Andaluiía iomo anexos
a la resoluicón de ionvoiatorca y se eniuentran cniorporados en la
herramcenta  de  tramctaicón  de  solcictudes,  debcendo  ser
iumplcmentados  telemátciamente  ion  los  medcos  eleitróncios
dcsponcbles en la dcreiicón de Internet:
https://oficnavcrtualoagenicacdeaoes/cndexodo

La Resoluicón de esta ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOJA de
feiha 20/10/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwojuntadeandaluicaoes/boja/2020/203/BOJA20-203-
00008-12018-01_00179308opdf

2.10 SUBVENCIONES POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-
19, EN EL SECTOR DE LA FLOR CORTADA Y LA PLANTA 
ORNAMENTAL

Destinatarios:

Estas  ayudas  están  dcrcgcdas  a  apoyar  a  las  personas  físcias  y
entcdades  produitoras  de  for  iortada  y  planta  ornamental  en
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funicón  de  la  superfice  iuya  produiicón  de  for  iortada  y  planta
ornamental  haya  scdo  efeitcvamente  destrucda  durante  el  período
iomprendcdo entre el 14 de marzo y el 20 de junco de 2020, percodo
en el uue estuvo vcgente el estado de alarma, ion el fn de palcar las
ionseiuenicas negatcvas uue la deilaraicón del estado de alarma ha
iausado por la cmposcbclcdad de su iomericalczaicóno

Podrán ser beneficarcas las personas físcias o jurídcias tctulares de
una  explotaicón  agríiola  dedciada  a  la  produiicón  de  planta
ornamental o for iortada uue dcspongan de al menos una Uncdad de
Produiicón ubciada en la Comuncdad Autónoma de Andaluiíao

Cuantía:

El cmporte de la ayuda se ialiulará en base a la superfice de iultcvo
de la produiicón destrucda entre el 14 de marzo y el 20 de junco de
2020o  La  iuantía  de  la  subvenicón  para  la  superfice  varcará  en
funicón de la espeice y de los cmportes máxcmos prevcstos en iada
iaso en los anexos I y II del Real Deireto 883/2020, de 6 de oitubre,
ion una iuantía máxcma de 20o000 € por beneficarcoo

Presentación de solicitudes:

Las  solcictudes  se  presentarán,  de  ionformcdad  ion  los  modelos
estableicdos  en el  anexo I  de  la  orden de  ionvoiatorca,  de forma
exiluscva  eleitróncia  en  el  Regcstro  Eleitróncio  Úncio  de  la
Admcncstraicón  de  la  Junta  de  Andaluiía,  a  través  del  scgucente
enlaie del Catálogo de Proiedcmcentos y Servcicos de la págcna web
de la Junta de Andaluiía:

https://juntadeandaluicaoes/servcicos/proiedcmcentos/detalle/2298
5/iomo-solcictarohtml

Los formularcos para la solcictud y demás datos neiesarcos fguran
publciados en el  BOJA de 28 de oitubre junto ion la ionvoiatorcao 
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Plazo:

El plazo de presentaicón de solcictudes estará abcerto hasta las 17:00
horas  del  5  de  novcembre  de  2020,  últcmo  día  del  plazo  de
presentaicón de solcictudeso

2.11  AYUDAS PARA MEDIDAS EN MATERIA EDUCATIVA Y DE 
APOYO AL SECTOR DE LA ACUICULTURA DE ANDALUCÍA, 
ANTE LA SITUACIÓN GENERADA POR EL CORONAVIRUS 
(COVID-19)

La fnalcdad de esta ayuda es palcar los efeitos de cmpaito eionómcio
negatcvo uue dciha ircscs sanctarca ha provoiado en el seitor de la
aiuciultura,  ion el  fn  de  ayudas  a  sostener  la  iontcnucdad de  su
empresa o negoico, evctando el iese defnctcvo del mcsmo y, por tanto,
la destruiicón de empleoo

Esta  aituaicón  está  iofnanicada  al  75%  ion  fondos  FEMP
proiedentes de la Uncón Europea, ion iargo al Programa Operatcvo
FEMP Andaluiía (2014-2020)o

Destinatarios:

Estas ayudas van dcrcgcdas las personas físcias o jurídcias, así iomo
las agrupaicones cdentcfiadas en el artíiulo 11o3 de la Ley 38/2003,
de  17  de  novcembre,  General  de  Subvenicones,  perteneicentes  al
seitor de la aiuciultura uue se hayan vcsto espeicalmente afeitadas
por la deilaraicón del estado de alarma para la gestcón de la sctuaicón
de ircscs sanctarca oiasconada por el COVID-19o

Cuantía:

La subvenicón ionscstcrá en el  pago del  50%, iomo máxcmo, de la
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dcsmcnuicón  del  cngreso  por  ventas  en  el  percodo  desde  el  14  de
marzo al 31 de julco de 2020, respeito de la medca del mcsmo período
de  los  tres  años  antercores,  o  respeito  al  mcsmo  percodo  del  año
antercor para las empresas ion tres o menos años de aitcvcdad, sobre
la  base  de  las  solcictudes  de  ayuda  aprobadas  por  la  autorcdad
iompetente en materca de pesia, ion un máxcmo de subvenicón de
150o000 € por entcdad beneficarcao
Requisitos:

Son reuucsctos para poder pericbcr esta ayuda:

a) Estar ejericendo la aitcvcdad produitcva objeto de la ayuda a
feiha  14  de  marzo de  2020 en al  menos una cnstalaicón de
produiicón ubciada en la Comuncdad Autónoma de Andaluiía,
así iomo estar ejericendo la mcsma en el momento de solcictar
la ayudao

b) Ser  tctular  de  la  autorczaicón  admcncstratcva  para  realczar  el
iultcvo  de  espeices  de  aiuciultura  en  Andaluiía  a  feiha  de
solcictudo

i) En iaso de persona físcia, estar dada de alta iomo autónomo
en la Segurcdad Soicalo

d) En  iaso  de  agrupaicones  scn  personalcdad,  deberán  haierse
ionstar expresamente en la solcictud el cmporte de subvenicón
a  aplciar  por  iada  uno  de  sus  mcembros,  uue  tendrán
cgualmente  la  ionscderaicón  de  entcdad  beneficarao  En
iualuucer iaso, deberá nombrarse una persona representante o
apoderado úncio de la agrupaicóno

e) Haber  sufrcdo  una  dcsmcnuicón  de  cngresos  por  ventas  en  el
percodo desde el 14 de marzo al 31 de julco de 2020 de al menos
un 20% de la medca de cngresos por ventas del mcsmo percodo
de referenica, en los tres años antercores al 2020, o al del año
antercor sc se trata de una empresa ion menos de tres años de
aitcvcdado
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Plazo y presentación de solicitudes:

El plazo de presentaicón de solcictudes es de 10 días a iontar desde
el día scgucente a la publciaicón de extraito en el Boletín Ofical de la
Junta de Andaluiía (es deicr, del 11/11/2020 al 24/11/2020)o

La Resoluicón de esta ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOJA de
feiha 10/11/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:
https://wwwojuntadeandaluicaoes/boja/2020/217/BOJA20-217-
00007-13467-01_00180743opdf

Más información:

Puede  eniontrar  más  cnformaicón  de  esta  ayuda  en  el  scgucente
enlaie iorrespondcente a la fiha publciada en nuestra págcna web:

https://wwwocnformaiconctcoes/ionvoiatorca/ayudas-para-medcdas-
en-materca-eduiatcva-y-de-apoyo-al-seitor-de-la-aiuciultura-de-
andaluica-ante-la-sctuaicon-generada-por-el-ioronavcrus-iovcd-19/

2.12  AYUDAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LOS 
SECTORES DE LA HOSTELERÍA, PEQUEÑO COMERCIO, 
SERVICIOS DE PELUQUERÍA DE SEÑORA Y CABALLERO, 
TRANSPORTE POR TAXI Y FERIANTES, PARA EL 
MANTENIMIENTO DE SU ACTIVIDAD COMO CONSECUENCIA 
DE LA SITUACIÓN OCASIONADA POR EL COVID-19

El  objeto  de  esta  línea  de  subvenicones  es  palcar  los  efeitos  del
cmpaito  eionómcio  negatcvo  uue  dciha  ircscs  sanctarca  y  uue  las
medcdas  aiordadas  han  provoiado  en  su  aitcvcdad,  ion  el  fn  de
ayudar a sostener la iontcnucdad de su empresa o negoico, evctando
el iese defnctcvo del mcsmo, y por tanto, la destruiicón de empleoo
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Estas  ayudas  están  dcrcgcdas  a  personas  trabajadoras  por  iuenta
propca  o  autónomas  afeitadas  por  la  deilaraicón  del  estado  de
alarma para la gestcón de la sctuaicón de ircscs sanctarca oiasconada
por el  COVID-19, así iomo por la deilaraicón del estado de alarma
para  iontener  la  propagaicón  de  las  cnfeiicones  iausadas  por  el
SARS-CoV-2  y  por  las  medcdas  de  iontenicón  y  prevenicón
adoptadaso
Se dcstcnguen para ello:

a) Las personas trabajadoras por iuenta propca o autónomas uue
desarrollan  su  aitcvcdad en  los  seitores  de  la  hostelería,  del
iomerico,  del  transporte  por  taxc  y  de  los  servcicos  de
peluuuería de señora y iaballeroo

b) Las personas trabajadoras por iuenta propca o autónomas uue
desarrollan su aitcvcdad en el seitor de fercanteso

Esta  aituaicón  podrá  estar  iofnanicada  por  la  Uncón  Europea,  a
través  de  los  Programas  Operatcvos  del  Fondo  Soical  Europeo  y
Fondo Europeo de Desarrollo Regconal para Andaluiíao

Destinatarios:

Podrán  ser  beneficarcas  de  las  subvenicones,  las  personas
trabajadoras por iuenta propca o autónomas, ion domciclco fsial en
Andaluiía, uue estuvceran dadas de alta en el Régcmen Espeical de la
Segurcdad Soical de Trabajadores por Cuenta Propca o Autónomos, en
la feiha de la entrada en vcgor del Real Deireto 463/2020, de 14 de
marzo, por el uue se deilara el estado de alarma para la gestcón de la
sctuaicón  de  ircscs  sanctarca  oiasconada  por  el  COVID-19,
mantencendo  auuélla  hasta  el  día  en  uue  se  cncice  el  plazo  de
presentaicón  de  la  iorrespondcente  solcictud,  y  se  eniuentren  en
alguno de los supuestos uue se relaiconan a iontcnuaicón:

a) Para los seitores de la hostelería, del iomerico, del transporte
por taxc o de los servcicos de peluuuería de señora y iaballero,
uue iumplan los scgucentes reuucsctos:
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c) Que a la feiha en uue se cncice el plazo de presentaicón de
solcictudes estableicdo en el  artíiulo 13,  desarrollen una
aitcvcdad  cdentcfiada  de  aiuerdo  ion  alguno  de  los
iódcgos  de  la  Clascfiaicón  Naiconal  de  Aitcvcdades
Eionómcias (CNAE) reiogcdos en el Anexo del Deireto-ley
29/2020, de 17 de novcembre, a exiepicón de la aitcvcdad
de servcicos de peluuuería de señoras y iaballero, para los
uue  se  tendrá  en  iuenta  uue  desarrollen  la  aitcvcdad
cdentcfiada  de  aiuerdo  ion  el  epígrafe  del  Impuesto
sobre  Aitcvcdades  Eionómcias  (IAE)  972o1  (Servcicos  de
peluuuería de señora y iaballero) relaiconado en el anexo
del ictado deireto-leyo

cc) Que  no  sean  beneficarcas  de  iualuucera  de  las
prestaicones extraordcnarcas de iese de aitcvcdado

b) Para el seitor de fercantes: uue a la feiha en uue se cncice el
plazo de presentaicón de solcictudes estableicdo en el artíiulo
13,  desarrollen  una  aitcvcdad  cdentcfiada  de  aiuerdo  ion
alguno  de  los  epígrafes  del  Impuesto  sobre  Aitcvcdades
Eionómcias  (IAE)  relaiconados  en  el  anexo  del  Deireto-ley
29/2020, de 17 de novcembreo

Cuantía:

La subvenicón ionscstcrá en una iuantía, a tanto alzado, de 1o000,00
€o La medcda iuenta ion 80 mcllones de euros de presupuesto y se
estableie un scstema ágcl de tramctaicón para resolver en dos meses
las solcictudeso

Plazo y presentación de solicitudes:

Las solcictudes  y  la  doiumentaicón  anexa se  presentarán úncia y
exiluscvamente de forma telemátciao

El  plazo para presentar  las solcictudes será de 10 días naturales a
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iontar desde la publciaicón en BOJA del extraito de la ionvoiatorca
de esta línea de ayudas (del 20 al 30 de novcembre de 2020)o

Más información: 

Para más cnformaicón puede aiieder a la fiha publciada en nuestra
págcna web a través del scgucente lcnk:

https://wwwocnformaiconctcoes/ionvoiatorca/medcdas-urgentes-
para-el-mantencmcento-de-la-aitcvcdad-de-determcnados-seitores-
eionomcios-iomo-ionseiuenica-de-la-sctuaicon-oiasconada-por-
el-ioronavcrus-iovcd-19-2/
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3 AYUDAS DE ÁMBITO LOCAL

3.1 AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS A EMPRESAS POR LA
CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19.

1o BENEFICIARIOS:

Empresarcos  cndcvcduales  en  uucenes  ioniurran  los  scgucentes
reuucsctos:

● Domciclco fsial y la rescdenica en El Puerto de Santa Maríao
● Estar dados de alta en el RETAo
● Ser tctular de un iontrato de arrendamcento para uso dcstcnto de

vcvcenda antercor al 14 de marzoo
● El loial arrendando debe estar afeito al ejericico de la aitcvcdad

eionómcia uue desarrolla en la loialcdado
● El  loial  debe  iontar  ion  la  oportuna  lcienica  de  apertura  o

tarjeta de aperturao
● La aitcvcdad debe estar iomprendcda entre auuellas uue fueron

oblcgadas a la suspenscón de aitcvcdad presenical o de apertura
al públcio, según el Real Deireto 463/2020, de 14 de marzo, y
sus postercores modcfiaicones o normatcva dcitada al efeito de
la suspenscón motcvada por la ircscs sanctarcao

2o CONCEPTO SUBVENCIONABLE Y CUANTÍA:

Se ioniederá a las personas beneficarcas una ayuda del 50% de la
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renta  mensual  estableicda  en  el  iontrato  de  aluucler  durante  los
meses de marzo y abrcl,  ion un cmporte máxcmo de 400 euros por
beneficarcoo

El proiedcmcento de ioniescón será el de ioniurrenica iompetctcva
según los irctercos estableicdos en las baseso

3o PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Se deberá presentar, preferentemente, de forma telemátcia a través
del  Regcstro  Eleitróncio  ubciado  la  Sede  Eleitróncia  del
Ayuntamcento de El Puerto de Santa Maríao

El plazo es de un mes a iontar desde el día scgucente a la publciaicón
del extraito de la ionvoiatorca en el BOP de Cádcz (23/04/2020)o

Para más cnformaicón, ilci en el scgucente enlaie:

https://bctoly/3dB7HuEo

3.2 ALCALÁ DE LOS GAZULES

AYUDAS  PARA  AUTÓNOMOS  Y  PEQUEÑAS  EMPRESAS  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ DE LOS GAZULES.

Estas ayudas están destcnadas a auuellos autónomos uue lleven a
iabo  aitcvcdades  empresarcales  en  el  seitor  del  iomerico,  la
hostelería, la iultura, la venta ambulante y otros en el muncicpco de
Alialá de los Gazules, y uue iumplan los reuucsctos detallados en la
ionvoiatorcao
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La iuantía de la Subvenicón es la scgucente:

● Se ioniederá una cantidad =ja de 500 € para los autónomos
del  seitor  del  iomerico,  la  hostelería,  la  iultura,  la  venta
ambulante y otros, iuando la aitcvcdad uue desarrollen se haya
vcsto  afeitada por  el  icerre de estableicmcento dcspuesto  RD
465/2020 de 17 de marzo uue modcfia el  artíiulo 10 del  RD
463/2020 de 14 de marzo scempre uue lo airedcteno

● Se ioniederá una cuantía =ja de 400 € a auuellos autónomos
del  seitor  del  iomerico,  la  hostelería,  la  iultura,  la  venta
ambulante y otro, uue se hayan vcsto afeitados por el icerre de
estableicmcentos dcspuesto RD 465/2020 de 17 de marzo uue
modcfia  el  artíiulo  10  del  RD  463/2020  de  14  de  marzo,
scempre  y  iuando  hayan  sufrcdo  una  reduiicón  de  su
faituraicón durante el mes scgucente a la deilaraicón del estado
de  alarma  de  al  menos  el  50%,  ion  relaicón  a  la  medca
efeituada en el semestre natural antercor a la deilaraicón del
estado de alarmao 

● Se  ioniederá  una  cuantía  =ja  como  máximo  de  300  €
mensual  iada mes ion un  máximo de 2 meses de aluucler o
hcpoteia durante el tcempo auuellos autónomos del seitor del
iomerico, la hostelería, la iultura, la venta ambulante y otros,
uue se hayan vcsto afeitados por el icerre de estableicmcentos
dcspuesto RD 465/2020 de 17 de marzo uue modcfia el artíiulo
10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, a la deilaraicón del estado
de alarma scempre uue lo airedcteno 

Cuando el autónomo no lleve de alta los 6 meses naturales excgcdos
para airedctar la reduiicón de los cngresos, la valoraicón se llevará a
iabo tencendo en iuenta el percodo de aitcvcdado Esta reduiicón de
faituraicón  se  deberá  justcfiar  ion  la  presentaicón  de  la
doiumentaicón reuuercdao
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El plazo de presentaicón de cnstanicas será desde uue se apruebe
medcante  Deireto  de  Alialdía  las  presentes  bases  hasta  45  días
hábcles, iontados a partcr del scgucente al de la cnsericón del anunico
en  el  Tablón  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento:
https://alialadelosgazulesosedeleitronciaoes/cnfoo0 

Este plazo podrá ser amplcado por la alialdía sc el Gobcerno de España
retrasa  el  levantamcento  del  estado  de  alarma  o  lo  modula  por
aitcvcdadeso

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 14/05/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/05_mayo/BOP089_14-05-20opdf#page=5

3.3 SAN FERNANDO

“IMPULSO”:  PLAN  DE  APOYO  A  LOS  AUTÓNOMOS  Y
MICROEMPRESAS  O  PEQUEÑAS  EMPRESAS  DEL  MUNICIPIO  DE
SAN FERNANDO

OBJETO:

Subvenicones en régcmen de ioniurrenica iompetctcva por trámcte
de  urgenica  dcrcgcda  a  autónomos,  mciroempresas  o  peuueñas
empresas del muncicpco de San Fernando uue han scdo afeitados por
el iese de la aitcvcdad ionforme al RD 463/2020 de 14 de marzoo

LÍNEAS DE ACTUACIÓN:

● Línea 1: De ayudas al seitor de la Hostelería, Organczaicón de
Espeitáiulos  y  Eventoso  La  iuantía  máxcma  subveniconable
será de 1o000 €o
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● Línea 2: De ayudas al seitor del Comerico Menor y no cnilucdos
en línea 1oLa iuantía máxcma subveniconable será de 1o000 €o

● Línea 3: De ayudas al resto de seitores no cnilucdos en líneas 1
y 2 y uue no se han vcsto afeitados por el icerre, pero deiretado
por  el  RD  463/2020  de  14  de  marzoo  La  iuantía  máxcma
subveniconable será de 500 €o

GASTOS SUBVENCIONABLES:

● Costes Salarcales o
● Aluucler/Canon del estableicmcento empresarcal o
● Seguros relaiconados ion la aitcvcdado
● Impuesto  sobre  Bcenes  Inmuebles  (IBI)  relaiconados  ion  la

aitcvcdad y abonados por la persona beneficarcao 
● Impuesto  sobre  vehíiulos  de  traiicón  meiáncia  (IVTM)

relaiconado ion la aitcvcdado 
● Tasas  y  tarcfas  efeitcvamente  pagadas  relaiconadas  ion  la

aitcvcdado 
● Otros Gastos de Funiconamcento de la aitcvcdado 

PLAZO DE EJECUCIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS GASTOS:

Será del 15 de marzo de 2020 al 31 de agosto de 2020o

PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

El plazo de presentaicón de solcictudes será del 27 de mayo hasta el
10 de junio de 2020,  y  se iumplcmentarán  por vía telemática a
través de la Sede Eleitróncia del Ayuntamcento de San Fernandoo
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PARA MÁS INFORMACIÓN:

Puede aiieder al BOP de Cádcz en el scgucente enlaie:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/05_mayo/BOP097_26-05-20opdf#page=6

3.4 CÁDIZ

AYUDAS  ECONÓMICAS  DE  EMERGENCIA  PARA  AUTÓNOMOS  Y
MICROEMPRESAS DE LA CIUDAD DE CÁDIZ AFECTADAS POR EL
COVID19.

La fnalcdad de la  presente ionvoiatorca  es  cnyeitar  lcuucdez a los
autónomos  y  mciroempresas  del  Muncicpco  de  Cádcz  ion  el  fn  de
palcar las ionseiuenicas eionómcias desfavorables dercvadas de las
medcdas de iontenicón reguladas por el Real Deireto 463/2020, de
14 de marzo, por el uue se deilara el estado de alarma para la gestcón
de la sctuaicón de ircscs sanctarca oiasconada por el COVID-19, para
uue, se produzia lo antes poscble una reaitcvaicón de la eionomía de
nuestra icudad, aituando dcreitamente sobre las personas físcias y
jurídcias  más  afeitadas,  y  así  faiclctarles  el  iumplcmcento  de  sus
oblcgaicones  empresarcales,  el  mantencmcento  de  la  aitcvcdad
empresarcal y el empleoo

Bene=ciarios:

Autónomos  y  Mciroempresas  (personas  físcias  o  jurídcias
iualesuucera  uue  sea  su  forma  jurídcia)  ion  un  máxcmo  de  5
trabajadores,  uue tengan un loial  abcerto al  públcio y  hayan vcsto
afeitada  su  aitcvcdad  eionómcia  a  iausa  del  icerre  oblcgatorco
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cmpuesto por las medcdas de iontenicón adoptadas, en el ámbcto de
la aitcvcdad iomerical, euucpamcentos iulturales, estableicmcentos y
aitcvcdades reireatcvas,  aitcvcdades de hostelería y restauraicón,  y
otras  adciconales,  reguladas  en  el  artíiulo  10  del  Real  Deireto
463/2020 de 14 de marzo por el uue se deilara el estado de alarma
para la gestcón de la sctuaicón de ircscs sanctarca oiasconada por el
COVID-19, y uue, a la feiha de presentaicón de la solcictud reúnan los
reuucsctos estableicdos en el artíiulo 4 de las bases para aduucrcr la
iondcicón de beneficarcoso

Líneas de actuación:

● Línea 1: iomerico mcnorcsta afeitado por la suspenscón:  

1o1o  Autónomos y Mciroempresas scn trabajadores

1o2o Autónomo y Mciroempresas ion un máxcmo de 5 
trabajadores

● Línea 2: hostelería y restauraicón afeitado por la suspenscón:  

2o1o  Autónomos y Mciroempresas scn trabajadores

2o2o Autónomo y Mciroempresas ion un máxcmo de 5 
trabajadores

● Línea 3: resto de aitcvcdades suspendcdas:  

3o1o  Autónomos y Mciroempresas scn trabajadores

3o2o  Autónomo y Mciroempresas ion un máxcmo de 5 
trabajadores
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Cuantías de las ayudas:

Scempre y iuando se iumplan las iondcicones reiogcdas en las bases
los beneficarcos podrán optar a una ayuda de iuantía fja a fondo
perdcdo por el scgucente cmporte:

SUBLÍNEAS:

1o1o Comerico mcnorcsta afeitado por la suspenscón

2o1o Hostelería y Restauraicón afeitado por la suspenscón

3o1o Resto de aitcvcdades suspendcdas

Autónomos y mciroempresas scn trabajadores: 1o000 €

SUBLÍNEAS:

1o2o Comerico mcnorcsta afeitado por la suspenscón

2o2o Hostelería y Restauraicón afeitado por la suspenscón

3o2o Resto de aitcvcdades suspendcdas

Autónomos y mciroempresas ion un máxcmo de 5 trabajadores:
2o000 €

Solicitudes y documentación:

Las  solcictudes  y  la  doiumentaicón  para  ioniurrcr  a  esta
ionvoiatorca,  se  presentarán  úncia  y  exiluscvamente  de  forma
telemátcia, ionforme a lo prevcsto en el artíiulo 14 de la Ley 39/2015,
de  1  de  oitubre,  del  Proiedcmcento  Admcncstratcvo  Común  de  las
Admcncstraicones Públcias, en la Sede Eleitróncia del Ayuntamcento
de Cádcz, aiiedcendo a través del scgucente enlaie y pcnihando en
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Regcstro eleitróncio:

https://sedeoadmcncstraiconogoboes/PAG_Sede/ServcicosEleitroncio
s/RegcstroEleitroncioComunohtml

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el  BOP de Cádiz de
feiha  17/06/2020 a  la uue puede aiieder a través del  scgucente
lcnk:
 
https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/06_junco/BOP113_17-06-20opdf#page=6

3.5 UBRIQUE

AYUDAS  PARA  AUTÓNOMOS  Y  PEQUEÑAS  EMPRESAS  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE UBRIQUE

Las ayudas iontempladas tcenen por objeto iontrcbucr a palcar en lo
poscble  las  ionseiuenicas  dercvadas  de  la  ircscs  eionómcia
provoiada  por  el  COVID-19  faiclctando  lcuucdez  a  autónomos  y
peuueñas empresas del muncicpco y amortcguar así la drástcia iaída
de cngresos uue pone en rcesgo la aitcvcdad eionómcia y el empleo de
la loialcdado

Las ayudas iuentan ion un cmporte toral de 158.170,00 € uue será
dcstrcbucdo de la scgucente forma:

● Línea A  : dcrcgcda a aitcvcdades y estableicmcentos afeitados por
la suspenscón de apertura al públcio estableicda en el artíiulo
10 del Real Deireto 463/2020, de 14 de marzo, en la redaiicón
dada al mcsmo por el Real Deireto 465/2020, de 17 de marzoo

● Línea B  : dcrcgcda a los estableicmcentos iomericales mcnorcstas
de  alcmentaicón,  bebcdas,  produitos  y  bcenes  de  prcmera
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neiescdad, estableicmcentos farmaiéutcios, sanctarcos, ientros
o  ilíncias  vetercnarcas,  óptcias  y  produitos  ortopédcios,
produitos hcgcéncios, prensa y papelería,  iombustcble para la
automoicón,  estanios,  euucpos  teinológcios  y  de
teleiomunciaicones,  alcmentos  para  ancmales  de  iompañía,
iomerico por cnternet, telefóncio o iorrespondenica, tcntorerías,
lavanderías  y  el  ejericico  profesconal  de  la  aitcvcdad  de
peluuuería  a  domciclco,  iuya  apertura  al  públcio  no  fue
suspendcda por el Real Deireto 463/2020, de 14 de marzo, por
el uue se deilara el estado de alarma, uue hayan vcsto reduicda
su faituraicón en el mes natural antercor al uue se solcicta la
prestaicón al menos, en un 50% en relaicón ion el promedco de
faituraicón del semestre natural antercoro

● Línea C  :  dcrcgcda a los iontrcbuyentes iensados en el  padrón
muncicpal de la Tasa por Oiupaicón de la Vía Públcia ion Mesas
y Scllas

Las ayudas prevcstas en las líneas A y C serán iompatcbles entre sío
Se ioniederán ayudas hasta agotar la iuantía presupuestadao

Conceptos subvencionables:

● Gastos dercvados del pago de los scgucentes impuestos o tasas
municipales:

- Tasa por servcico de basuras relaiconado ion la aitcvcdad
iorrespondcente al prcmer y segundo trcmestre 2020o

- Tasa por  servcico  de aguas relaiconado ion la aitcvcdad
iorrespondcente al prcmer y segundo trcmestre 2020o
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- Impuesto  de  Bcenes  Inmuebles  de  naturaleza  Urbana
relaiconados ion la aitcvcdad iorrespondcente al ejericico
2020 (IBI)o

- Impuesto  sobre  vehíiulos  de  traiicón  meiáncia  (IVTM)
afeitos  a  la  aitcvcdad  produitcvao  Correspondcente  al
ejericico de 2020

● Gastos  satcsfeihos  por  el  alquiler  del  inmueble donde  se
ejericta la aitcvcdad refercdo al prcmer semestre 2020o

● Gastos de amortización de capital e intereses de préstamos
ionstctucdos ion la garantía hcpoteiarca del cnmueble donde se
ejericta la aitcvcdad refercdos al prcmer semestre 2020

● Gastos  dercvados  del  suministro  de  energía  eléctrica al
cnmueble  donde  se  ejericta  la  aitcvcdad  iorrespondcente  al
prcmer semestre de 2020o

● El  cmporte  de  Tasa  por  Ocupación  de  la  Vía  Pública ion
Mesas y Sillas iorrespondcente al prcmer trcmestre 2020o

● Cualuucer  otro  gasto directamente  relacionado ion  el
ejercicio de la actividad empresarial efeituado en el prcmer
semestre 2020

Importe de las ayudas:

● Línea  A  :  loiales y  estableicmcentos iomericales  mcnorcstas  y
aitcvcdades de hostelería y restauraicón señalados en la Base
Terierao

Se  podrá  ionieder  una  subvenicón  del  100%  de  los  gastos
subveniconables hasta una iuantía máxcma de 300 €
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● Línea B  : aitcvcdades no cnilucdas en la línea A uue hayan vcsto
reduicda su faituraicón en los térmcnos expuestos en la Base
Terierao

Se  podrá  ionieder  una  subvenicón  del  100%  de  los  gastos
subveniconables hasta una iuantía máxcma de 300 €

● Línea C:   aitcvcdades cnilucdas en el padrón muncicpal de la Tasa
por Oiupaicón de la vía Públcia ion Mesas y Scllas, por iuantía
cgual al cmporte devengado por dciha tasa en el prcmer trcmestre
de 2020o

Presentación de solicitudes:

Las solcictudes de las subvenicones reguladas en las presentes bases
se  iumplcmentarán en el  modelo  uue estará  dcsponcble  en la  web
muncicpal  y  se  presentarán  preferentemente  por  vía  telemátcia  a
través de la Sede Eleitróncia del Ayuntamcento de Ubrcuue aiiescble
a través de la dcreiicón https://ubrique.sedelectronica.es

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el  BOP de Cádiz de
feiha  15/06/2020 a  la uue puede aiieder a través del scgucente
lcnk:
 
https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/06_junco/BOP111_15-06-20opdf#page=0
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3.6 SAN MARTÍN DEL TESORILLO

AYUDAS  PARA  PYMES  Y  AUTÓNOMOS  AFECTADOS  POR  EL
COVID-19  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  SAN  MARTÍN  DEL
TESORILLO

El  objeto de estas ayudas es palcar y aituar de manera cnmedcata,
ante las ionseiuenicas dercvadas de la ircscs eionómcia provoiada
por  el  COVID-19,  e  cmpulsar  la  aitcvcdad eionómcia  en  el  térmcno
muncicpal  de  San  Martín  del  Tesorcllo,  otorgando  lcuucdez  a  las
empresas cnstaladas en el térmcno y autónomos loiales del muncicpco
para  iontrcbucr  a  faiclctar  el  iumplcmcento  de  sus  oblcgaicones
empresarcales, mantencmcento de la aitcvcdad y empleo y amortcguar
la reduiicón de cngresoso

Esta cncicatcva tcene una  dotación de 25.000,00 € uue se dcvcdcrá
entre las solcictudes presentadas uue reúnan los reuucsctos prevcstos,
ion  el  límite  de  500,00  €  por  solicitud,  y  atendcendo  a  los
scgucentes irctercos:

● El 100% del cmporte para auuellos autónomos o empresas uue
hayan  iesado  su  aitcvcdad  durante  el  Estado  de  Alarma
deilarado por el Real Deireto 463/2020, de 14 de marzoo 

● El 75% del cmporte para auuellos autónomos o empresas uue
hayan tencdo una reduiicón de faituraicón en más de un 75%
durante el Estado de Alarmao 

● El 50% del cmporte para auuellos autónomos o empresas uue
hayan tencdo una reduiicón de faituraicón en más de 50 %
durante el Estado de Alarmao
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Podrán ser beneficarcas de estas ayudas las personas trabajadoras
por iuenta propca y las mciropymes (empresa uue oiupa hasta 10
personas y iuyo volumen de negoicos anual o iuyo balanie general
anual no supera los 2 mcllones de euros, según Reiomendaicón de la
Comcscón 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003)o 

Los requisitos de los bene=ciarios son: 

a) Haberse vcsto afeitados iomo ionseiuenica de la deilaraicón
del  estado de  alarma para  la  gestcón del  COVID-19,  bcen por
icerre temporal de la aitcvcdad o por mcnoraicón ostenscble de
su aitcvcdad uue suponga una iaída de más de un 50% de sus
cngresos  en  relaicón  ion  la  medca  efeituada  en  el  semestre
natural antercor a la deilaraicón del estado de alarmao Cuando la
persona físcia o jurídcia no lleve de alta los secs meses naturales
excgcdos para airedctar la reduiicón de cngresos, la valoraicón
se llevará a iabo tencendo en iuenta el percodo de la aitcvcdado 

b) Que la aitcvcdad afeitada por el icerre temporal dcspuesto por el
estado  de  alarma,  no  se  haya  vcsto  iompensada  por  un
cniremento de la faituraicón medcante un aumento de volumen
de negoico onlcne o telefóncio de la persona solcictanteo 

i) No  estar  cnmerso/a  en  ncnguna  de  las  icriunstanicas
estableicdas  en  el  artíiulo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
novcembre, General de Subveniconeso 

d) Que  se  hallen  al  iorrcente  de  pago  de  sus  oblcgaicones
trcbutarcas, ion la Segurcdad Soical, y ion la haicenda loialo 

e) Estar dado de alta en el régcmen de la Segurcdad Soical o en la
Mutua profesconal iorrespondcente y en Haicenda ion feiha de
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la  deilaraicón  del  estado  de  alarma  (14/03/2020)  y  en  el
momento de la presentaicón de la cnstanicao 

f) Que  el  solcictante  tenga  su  domciclco  fsial  en  el  térmcno
muncicpal de San Martín del Tesorclloo

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 24/06/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/06_junco/BOP118_24-06-20opdf#page=1

3.7 CONIL DE LA FRONTERA

SUBVENCIONES  PARA  MICROPYMES  Y  AUTÓNOMOS  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE CONIL DE LA FRONTERA

Esta  línea  de  ayuda  está  dcrcgcda  a  peuueños  empresarcos,
autónomos de Concl  de la Frontera uue han tencdo uue ierrar  sus
estableicmcentos tras el RD 463/2020 de 14 de marzo y uue hayan
recncicado su aitcvcdad, así iomo auuellos autónomos y mciropymes
uue llevan su trabajo a iabo en la époia estcval,  uue por el nuevo
esienarco referenicado este año no han podcdo dar  iomcenzo a la
mcsma

Bene=ciarios:

● La aitcvcdad eionómcia debe ser desarrollada por una persona
autónoma o una mciroempresao Los solcictantes deberán estar
aflcados y en alta en la feiha de la deilaraicón del estado de
alarma en el  Régcmen espeical  de la  Segurcdad Soical  de los
Trabajadores por  Cuenta Propca  o  Autónomos o  en la  Mutua
profesconal  iorrespondcente,  estar  de alta  en el  cmpuesto de
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aitcvcdades eionómcias en la feiha de la deilaraicón del estado
de alarma

● Para  auuellas  personas  físcias  o  jurídcias  iuya  aitcvcdad  se
eniuentra afeita a la estaiconalcdad y no se haya podcdo cncicar
por  la  deilaraicón  del  Estado  de  alarma,  haber  desarrollado
dciha  aitcvcdad  ion  una  antcgüedad  míncma  de  3  años,
medcante aflcaicón al Régcmen espeical de la Segurcdad Soical
de  los  trabajadores  por  Cuenta  Propca  o  Autónomos  o  en  la
Mutua profesconal iorrespondcente, así iomo estar de alta en el
cmpuesto  de  aitcvcdades  eionómcias  en  la  feiha  de  la
presentaicón de la solcictudo 

En el iaso de no poseer la antcgüedad estableicda, se deberá probar
la realczaicón de la aitcvcdad iomo míncmo ion una antcgüedad de 4
meses de manera iontcnuada, antercor a la feiha de la deilaraicón
del Estado de Alarma, así iomo el resto de iondcicones estableicdaso 

● Que  el  estableicmcento  se  eniuentre  scto  en  Concl  de  la
Fronterao

● Que el domciclco soical se eniuentre en Concl de la Fronterao

Gastos subvencionables:

● Aluucler del loial en uue se desarrolle la aitcvcdado
● Las iompras de meriaderías y aprovcsconamcentoso
● Los gastos dercvados de iontratos a nombre del solcictante por

el  sumcncstro  de  energía,  teléfono  o  Internet  y  publcicdad
espeiífiamente refercdos al estableicmcento iomericalo Para su
iáliulo  se  deberán  aportar  los  justcfiantes  de  pago
iorrespondcenteso 

● Gastos de reparaicones y ionservaicón, transportes, prcmas de
seguros,  publcicdad  y  propaganda,  adjuntando  faitura
justcfiatcva de la realczaicón del gasto

El plazo de ejeiuicón para la airedctaicón de los gastos será desde el
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2 de enero 2020 al 31 de agosto 2020o

Cuantía de las ayudas:

La  iuantía  de  la  ayuda  dependerá  del  número  de  personas  uue
resulten beneficarcas, así iomo del cmporte airedctado iomo gasto
subveniconableo 

La ayuda se ioniederá por el cmporte uue haya scdo airedctado iomo
gasto subveniconable, scempre uue no supere la iuantía de 500€

Sc el cmporte airedctado iomo gasto subveniconable fuese supercor a
500€, la iantcdad a pericbcr por el beneficarco sería de 500€o 

En el iaso de uue, la iuantía total de la línea de ayuda no se agotase;
una  vez  desiontando  de  la  iuantía  total  de  la  línea  el  cmporte
iorrespondcente de los dos puntos antercores, el cmporte restante, se
repartcrá de manera proporiconal, entre todos auuellos beneficarcos
iuyos cmportes airedctados iomo gasto subveniconable superen los
500  €,  scn  uue  cmporte  fnal  de  la  subvenicón  pueda  superar  en
ncngún iaso los 1o000€

Plazo de presentación de las solicitudes:

El plazo de presentaicón de las solcictudes y la doiumentaicón uue
haya de presentarse será de 10 días hábcles a iontar el día scgucente a
la publciaicón del extraito de la ionvoiatorca en el Boletín Ofical de
la Provcnica (BOP) de Cádczo

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 30/06/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/06_junco/BOP122_30-06-20opdf#page=5
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3.8 ROTA

AYUDAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS CON EL OBJETO DE
PALIAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL CODIV-19 EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ROTA

La  presente  ionvoiatorca  uue  tcene  por  objeto  ionieder
subvenicones exiepiconales,  medcante ioniurrenica iompetctcva, a
empresas de la loialcdad de Rota para palcar los efeitos negatcvos
uue está provoiando la pandemca del COVID-19, tanto por el icerre de
la aitcvcdad de muihas de ellas, iomo por la pérdcda de cngresos de
otraso

Gastos subvencionables:

Los ionieptos subveniconables son: 

● Gastos de arrendamcento de loial de negoico, iorrespondcente
a  las  mensualcdades  en  uue  estuvcera  vcgente  el  estado  de
alarma,  ion  un  tope  máxcmo  de  la  base  subveniconable  de
1o000 €o 

● Gastos extraordcnarco en medcdas de segurcdad, provoiado por
el  estado  de  alarma,  uue  se  iorresponderán  ion  gastos  de
objetos y matercales no cnventarcables,  tales iomo mamparas
provcsconales de proteiicón,  guantes,  masiarcllas,  y  iualuucer
otros euucpos de proteiicón cndcvcdual espeiífios y neiesarcos
para la proteiicón iontra el ioronavcrus, ion un tope máxcmo
de la base subveniconable de 400 €o 

● Coste  de  la  segurcdad  soical  o  mutualcdad,  del  empresarco
cndcvcdual o profesconal cndependcente, en su iaso, ion un tope
máxcmo de base subveniconable de 840 €o 

● Coste de los salarcos y seguros soicales del  personal,  ion un
tope máxcmo de base subveniconable de 1o500 €o 

● Gastos por los sumcncstros de energía eléitrcia y servcicos de
teleiomunciaicones,  ion  tu  tope  máxcmo  de  base
subveniconable de 400 €o 
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● Aduucscicón de excstenicas, entendcéndose por tales los aitcvos
poseídos para ser vendcdos en el  iurso de la explotaicón, en
proieso de produiicón o en forma de matercales o sumcncstros
para ser ionsumcdos en el proieso de produiicón o prestaicón
de servcicos, ion un tope máxcmo de base subveniconable de
400 €o

● Gastos  de  gestoría,  ion  un  tope  máxcmo  de  base
subveniconable de 400 €o

Cuantía de las ayudas:

El cmporte de la subvenicón será el 50% de la base subveniconable
uue el  solcictante haya solcictado para iada uno de los ionieptos,
tencendo en  iuenta  la  base  subveniconable  máxcmao  En  iualuucer
iaso, el cmporte de la subvenicón a iada solcictante no podrá superar
los 1o500 € por el ionjunto de todos los ionieptoso

Destinatarios:

Podrán solcictar subvenicones y ser beneficarcas, las personas físcias
o  jurídcias  (en  iualuucer  de  sus  formas  jurídcias,  cnilucdo  las
iomuncdades de bcenes y soicedades icvcles)  uue tengan domciclco
fsial  en  Rota,  y  uue  estén  dadas  de  alta  en  una  aitcvcdad
empresarcal, y en iaso de personas físcias uue esté dadas de alta en
el  Régcmen  Espeical  de  la  Segurcdad  Soical  de  Trabajadores  por
Cuenta  Propca  o  Autónomos  o  en  la  mutualcdad  alternatcva
iorrespondcente,  en la feiha de entrada en vcgor del  Real Deireto
463/2020, por el uue se deilara el estado de alarma para la gestcón
de la sctuaicón de ircscs sanctarca oiasconada por el COVID-19o

Plazo de presentación de las solicitudes:

El plazo de presentaicón de solcictudes será de uucnie días desde la
publciaicón en el Boletín Ofical de la Provcnicao 
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Las  solcictudes  podrán  presentarse  en  la  Oficna  de  Atenicón  al
Ccudadano del Ayuntamcento de Rota, scta en Plaza de España, 1, o en
iualuucera de los regcstros prevcstos en el artíiulo 16o4 de la LPACo

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 15/07/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/07_julco/BOP133_15-07-20opdf#page=1

3.9 VEJER DE LA FRONTERA

AYUDAS ECONÓMICAS A PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS PARA
LA  REACTIVACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA  EN  EL
MUNICIPIO DE VEJER DE LA FRONTERA, COMO CONSECUENCIA
DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN
DE  LA  SITUACIÓN  DE  CRISIS  SANITARIA  OCASIONADA  POR  EL
COVID-19.

La presente ionvoiatorca está dcrcgcda a empresas,  iualuucera uue
sea su forma jurídcia y personas físcias, uue desarrollen su aitcvcdad
en el Térmcno Muncicpal de Vejer de la Fronterao

Requisitos de los bene=ciarios:

1o Con iaráiter general, podrán ser beneficarcas de estas ayudas
las empresas iualuucera uue sea su forma jurídcia y las persona
físciaso 

2o Deberán iumplcr y mantener los scgucentes reuucsctos durante
todo el percodo de elegcbclcdad del gasto: 

a) Tener el domciclco fsial en Vejer de la Fronterao 
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b) En el iaso de personas físcias, en sctuaicón de alta en el
Régcmen  Espeical  de  Trabajadores  Autónomos  de  la
Segurcdad Soical en la feiha de deilaraicón del estado de
alarma (14/03/2020)o 

Para  el  resto  de  beneficarcos,  estar  legalmente
ionstctucdos  en  feiha  de  la  deilaraicón  del  estado  de
alarma (14/03/2020)o

i) La aitcvcdad uue se desarrolla en el cnmueble debe estar
iomprendcda  entre  auuellas  uue  fueron  oblcgadas  a  la
suspenscón  de  aitcvcdad  presenical  o  de  apertura  al
públcio, según el Real Deireto 463/2020, de 14 de marzo,
y sus postercores modcfiaicones o normatcva dcitada al
efeito  de la  suspenscón motcvada por  la  ircscs  sanctarca
IAEo

d)  El  cnmueble afeito a la  aitcvcdad debe iontar ion la
iorrespondcente lcienica de apertura muncicpalo

e) Ser tctular de un iontrato de arrendamcento o deudor
hcpoteiarco de un cnmueble para uso dcstcnto de vcvcenda,
vcgente  en  el  momento  de  la  deilaraicón  de  estado de
alarma deilarado por el Real Deireto 463/2020, de 14 de
marzoo  El  cnmueble  debe  estar  afeito  al  ejericico  de  la
aitcvcdad eionómcia uue desarrolla en la loialcdado

3o Régcmen espeical  de  aitcvcdades  eionómcias vcniuladas a  la
estaiconalcdad del meriadoo Los reuucsctos de los beneficarcos
iuyas  aitcvcdades  estén  vcniuladas  a  seitores  eionómcios
estaiconales por razón de su naturaleza, serán los mcsmos uue
los reiogcdos en el apartado antercor, a exiepicón del apartado
b)o  En  su  lugar  deberá  airedctarse  cndubctablemente  uue  la
aitcvcdad se ha vencdo desarrollando iíilcia y regularmente en
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los dos años antercores a la presente ionvoiatorca,  debcendo
ser esta la mcsmao

Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda:

1o Los gastos subveniconables son: 

1o1  Arrendamcento  o  iuota  de  amortczaicón  del  irédcto
hcpoteiarco del loial afeito a la aitcvcdad profesconalo 

1o2o Gastos iorrcentes relaiconados ion el funiconamcento de la
aitcvcdad: 

- Sumcncstros: eleitrcicdad, teleiomunciaicones y gaso
- Alojamcento webo
- Scstemas de segurcdado
- Pólczas de seguro relaiconadas ion la aitcvcdado

2o Se ioniederá una ayuda: 

2o1  Del  50  % de  la  renta  mensual  del  arrendamcento  o  de  la
iuota  de  amortczaicón  del  irédcto  hcpoteiarco  durante  el
percodo  subveniconable,  ion  un  cmporte  máxcmo  de  350
euros/meso 

2o2o Del 100% de los gastos de funiconamcento relaiconadas ion
la aitcvcdad hasta un x 350€ 

3o El percodo subveniconable será: 

3o1  Para  los  gastos  de  arrendamcento  e  hcpoteia,  los
iocnicdentes ion los meses de marzo y abrcl afeitados por la
deilaraicón  de  estado  de  alarma  ionforme  al  Real  Deireto
463/2020,  de  14  de  marzo,  tomándose  iomo  referenica  el
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cmporte  íntegro  abonado  iorrespondcente  a  dcihas
mensualcdadeso 

3o2  Para  los  gastos  iorrcentes  de  funiconamcento,  desde  el
01/03/2020 y hasta la fnalczaicón del estado de alarma según
el Real Deireto 555/220, de 5 de junco, por el uue se prorroga el
estado de alarma deilarado por el Real Deireto 463/2020, de
14 de marzoo

Solicitudes y plazo de presentación:

Las solcictudes se formalczarán a través del Anexo I publciado junto a
la ionvoiatorca, uue será faiclctado en las dependenicas muncicpales
y podrá tambcén ser desiargado de la Web muncicpal en la scgucente
dcreiicon:  https://wwwovejeroes/es/ionvoiatorcas/anunicos,  y  será
presentando  preferentemente  medcante  el  regcstro  eleitróncio
https://reioredsaraoes/regcstro/aitcon/are/aiiesoodo Tambcén podrá
presentarse  en el  Regcstro  Muncicpal  del  Eximoo  Ayuntamcento de
Vejer de la Frontera o ionforme a los medcos prevcstos en el arto 16o4
de la Ley 39/2015, de 1 de oitubre, del Proiedcmcento Admcncstratcvo
Común de las Admcncstraicones Públciaso

Plazo de presentaicón: 15 días hábcles a partcr de la publciaicón de las
presentes bases y ionvoiatorca en el Boletín Ofical de la Provcnica
(DEL 5 AL 25 DE AGOSTO DE 2020)o

Aiieso al texto iompleto de la Convoiatorca y Bases Reguladoras:

https://wwwopapohaicendaogoboes/bdnstrans/GE/es/ionvoiatorca/7
18861/doiument/437045
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3.10 PATERNA DE RIVERA

AYUDAS DESTINADAS A PALIAR LA SITUACIÓN PROVOCADA POR
EL  COVID-19  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  PATERNA  DE
RIVERA.

El  objeto  de  estas  Bases  es  la  ioniescón  de  ayudas  de  iaráiter
extraordcnarco para la aduucscicón de sumcncstros y/o servcicos, ion
motcvo  de  la  sctuaicón  de  ircscs  oiasconada  por  el  COVID  19,
estableicéndose el tcpo de aituaicón a fnanicar y los reuucsctos uue
las mcsmas deben iumplcr para ser fnanicadas por el Ayuntamcento
de Paterna de Rcverao

Finalidad:

Estas ayudas tcenen por fnalcdad: 

a) Atender  sctuaicones  de  emergenica  soical,  espeicalmente  en
personas  y  famclcas  vulnerables  iuya  vulnerabclcdad  sea
ionseiuenica dcreita del COVID 19o

b) Contrcbucr  a  mejorar  la  sctuaicón  de  personas  mayores  y
esiolares en rcesgo de pobreza y exiluscón soical provoiadas
por la ircscs sanctarca del COVID 19o

i) La iompensaicón de déficts de apoyo soical y de sctuaicones
de vulnerabclcdad provoiada por el COVID 19o

d) Ayuda para el aluucler tanto de loiales iomo de vcvcendaso

Requisitos de los bene=ciarios:

Reuucsctos uue deberán reuncr los beneficarcos para la obtenicón de
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la subvenicón: 

1o Estar empadronado en el muncicpco de Paterna de Rcverao
2o Deilaraicón  jurada  de  no  eniontrarse  en  ncnguna  de  las

ilausulas estableicdas en el artíiulo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de novcembre, de general de subveniconeso 

3o Estar  al  iorrcente  de  pago  ion  la  Tesorería  muncicpal,  la
Haicenda de la Comuncdad Autónoma de Andaluiía, la Agenica
Trcbutarca y la Segurcdad Soicalo 

4o Airedctar medcante iualuucer método admctcdo en dereiho uue
su sctuaicón de emergenica soical está produicda por el COVID
19o

Se ionscderan gastos subveniconables los scgucentes: 

- Produitos de alcmentaicón báscia e hcgceneo
- Produitos de lcmpceza y aseo personalo Tambcén podrá cnilucrse

ropa báscia del hogar (mantas, sábanas y toallas)o
- Produitos de descnfeiicóno

Cuantía:

El cmporte de la subvenicón asienderá a 200 € dentro de un límcte
total de 20o000,00 €o

Presentación de solicitudes:

Las solcictudes deberán presentarse en el plazo de 10 días desde la
publciaicón de la ionvoiatorca en el Boletín Ofical de la Provcnica de
Cádcz (03/09/2020), en iualuucera de las formas prevcstas en la Ley
39/2015o
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Las bases de la presente ionvoiatorca fue publciada en el BOP de
Cádcz  de  feiha  28/07/2020  a  la  uue  puede  aiieder  a  través  del
scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/07_julco/BOP142_28-07-20opdf#page=9

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 03/09/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/09_septcembre/BOP169_03-09-20opdf#page=2

3.11 TARIFA

AYUDAS A FAVOR DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y
DEL  EMPRESARIADO  AUTÓNOMO,  AFECTADOS  POR  LA  CRISIS
SANITARIA  DE  LA  COVID-19  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE
TARIFA.

Estas  ayudas  están  destcnadas  a  la  reaitcvaicón  de  la  aitcvcdad
eionómcia y el  empleo en el  muncicpco a favor de las peuueñas y
medcanas empresas y del empresarcado autónomo, afeitados por la
suspenscón de aitcvcdades, no reanudaicón de negoicos estaiconales
y  mcnoraicón  de  cngresos  a  ionseiuenica  del  estado  de  alarma
provoiado por la ircscs sanctarca de la COVID-19o

Cuantía:

Se  estableie  una  ayuda  base  de  400  € uue  se  podrá  ver
cnirementada por cmporte de hasta  600 € más según el scgucente
ircterco: 
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● Por un cmporte de 200 € sc tras la reapertura se recniorporan
de  2  a  5  trabajadores ion  las  mcsmas  iondcicones  uue  se
eniontraban antercormenteo 

● Por un cmporte de 600 € sc tras la reapertura se recniorporan 6
o  más  trabajadores ion  las  mcsmas  iondcicones  uue  se
eniontraban antercormenteo

Requisitos de los bene=ciarios:

Las ayudas  se  ioniederán  a  las  solcictudes  uue reúnan  todos  los
reuucsctos  estableicdos  en  las  bases  atendcendo  a  los  scgucentes
irctercos de ioniescón ion el scgucente orden de prcorcdad: 

● Aitcvcdad eionómcia suspendcda por la deilaraicón del estado
de alarma, por orden de antcgüedado

● Aitcvcdad eionómcia de iaráiter estaiconal uue no haya podcdo
cncicar su aitcvcdad por la deilaraicón del estado de alarmao 

● Aitcvcdad eionómcia  ion  dcsmcnuicón  sustanical  de  cngresos
(70%)o

Plazo de presentación:

El plazo de presentaicón de solcictudes será de dcez días hábcles a
partcr del scgucente a la publciaicón del extraito de la ionvoiatorca en
el Boletín Ofical de la Provcnica de Cádcz (desde el 21/10/2020 hasta
el 04/11/2020)o

Para la presentaicón de solcictudes presenicalmente, se habclctará un
regcstro auxclcar ion atenicón personal, prevca icta telefóncia (678 90
32  60)  para  la  presentaicón  personal  de  la  doiumentaicón  para
auuellas  no  oblcgadas  a  relaiconarse  eleitrónciamente  ion  la
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Admcncstraicón, en el Servcico de Fomento, scto en ialle Calzadclla de
Téllezo 

Para  la  presentaicón  de  forma  presenical  se  deberá  solcictar  icta
prevca envcando un mensaje de WhatsApp o Telegram al 678903260
cndciando  su  nombre  y  asunto  (presentaicón  solcictud  de  ayuda
eionómcia)o 

Igualmente las solcictudes podrán presentarse por iualuucera de los
medcos prevcstos en el artíiulo 16 de la ictada LPACo

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 20/10/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/10_oitubre/BOP200_20-10-20opdf#page=1

3.12 VILLAMARTÍN

AYUDAS  DESTINADAS  A  PALIAR  EL  IMPACTO  DE  LA  CRISIS
SANITARIA  OCASIONADA  POR  EL  COVID-19  EN  EL  TEJIDO
EMPRESARIAL  DE  VILLAMARTÍN  AFECTADOS  POR  EL  CIERRE
OBLIGATORIO DE SUS ACTIVIDADES.

Estas  ayudas  están  destcnadas  a  proteger  y  apoyar  al  tejcdo
produitcvo  y  soical  de  Vcllamartín  ionstctucdo  por  las  peuueñas
empresas formadas por autónomos y SLU para lograr uue, una vez
fnalczado el percodo de icerre oblcgatorco durante el estado de alarma
provoiado  por  la  ircscs  sanctarca  de  la  COVID-19,  iontrcbucr  a
normalczar su aitcvcdad eionómcia tras la reaperturao

Bene=ciarios:

Los  empresarcos  cndcvcduales  autónomos  y  SLU,  válcdamente
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ionstctucdos y dados de alta en el RETA o en su iaso cnsirctos en el
Regcstro Meriantcl, en el momento de presentaicón de la solcictud y
uue ejerzan una aitcvcdad eionómcia en Vcllamartín relaiconada en
los  epígrafes  del  IAE  detallados  en  el  artº  3  de  las  Bases  y  uue
iumplan las oblcgaicones prevcstas en el artº 14 de las mcsmaso 

Cuantía:

Se estableie una línea de ayuda úncia de 350 € para todos auuellos
autónomos y  SLU oblcgados  al  icerre  de  su estableicmcento  y  por
tanto al iese iompleto de su aitcvcdado

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentaicón de las solcictudes y la doiumentaicón uue
haya  de  presentarse  será  de  30  días  naturales desde  el  día
scgucente  a  la  publciaicón  del  extraito  de  la  ionvoiatorca  en  el
«Boletín  Ofical»  de  la  provcnica  («BOP»)  de  Cádczo  (desde  el
30/10/2020 al 29/11/2020)

Procedimiento de concesión:

El proiedcmcento será el de régcmen de ioniescón dcreita, por estar
ionscgnado nomcnatcvamente en los presupuestos

La presente ionvoiatorca ha scdo publciada en el BOP de Cádcz de
feiha 29/10/2020 a la uue puede aiieder a través del scgucente lcnk:

https://wwwobopiadczoes/export/sctes/default/oboletcnes_pdf/2020
/10_oitubre/BOP207_29-10-20opdf#page=29

El texto íntegro puede ionsultarse en el Tablón de Edcitos y en el
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Portal de Transparenica de la sede eleitróncia del Ayuntamcento en
la scgucente dcreiicón: 

https://vcllamartcnosedeleitronciaoes/cnfoo0?
x=ovryvQb4wf5AWZ4LDD*frwu4ZjFjZu3maTmNC8TdynvdsWL2pRxu
wfMGsieTfx50B3*xsgMRfLPzLD4COFl*txns*ldsGeGKzgiY-
CPEOBzI2l80OPG6QxKOXiCrDVl

3.13 LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

PLAN  DE  APOYO  A  LOS  AUTÓNOMOS  Y  MICROEMPRESAS  O
PEQUEÑAS  EMPRESAS  DEL  MUNICIPIO  DE  LA  LÍNEA  DE  LA
CONCEPCIÓN

La  presente  ionvoiatorca  tcene  por  objeto  la  ioniescón  de
subvenicones  en  régcmen  de  ioniurrenica  iompetctcva,  dcrcgcda  a
autónomos, mciroempresas o peuueñas empresas del muncicpco de
La Línea de la Coniepicón, para alcvcar los cmpaitos negatcvos de la
ircscs sanctarca y mcncmczar daños a iorto plazo, ion el  objetcvo de
mantener el tejcdo empresarcal loial, reiuperar el empleo y mantener
las empresaso

Las  modalcdades  de  aituaicones  subveniconables  uue  se  pueden
solcictar al amparo de la presente ionvoiatorca son las scgucentes:

- Línea  1: Ayudas  a  personas  físcias  y  jurídcias  PYMEs  y
autónomos,  ion  aitcvcdad  hostelera  iatalogados  iomo  oico
noiturno  (estableicmcentos  ion  eventos  musciales),  uue  se
eniuentren entre los uue han scdo afeitados por el iese de la
aitcvcdad ionforme al RD 463/2020 de 14 de marzoo Scn límctes
de faituraicón anualo

- Línea  2: Ayudas  a  personas  físcias  y  jurídcias  PYMEs  y
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autónomos, ion aitcvcdad hostelera no iatalogadas iomo oico
noiturno, uue se eniuentren entre los uue han scdo afeitados
por el iese de la aitcvcdad ionforme al RD 463/2020 de 14 de
marzoo Faituraicón anual de hasta 200o000 €o

- Línea  3: Ayudas  a  personas  físcias  y  jurídcias  PYMEs  y
autónomos, uue desarrollan su aitcvcdad fuera del seitor de la
hostelería, uue se eniuentren entre los uue han scdo afeitados
por el iese de la aitcvcdad ionforme al RD 463/2020 de 14 de
marzoo Faituraicón anual de hasta 120o000 €o

Conceptos subvencionables:

Podrán  solcictarse  al  amparo  de  la  presente  ionvoiatorca  los
scgucentes ionieptos subveniconables: 

1o Costes Salarcaleso 
2o Aluucler/Canon del estableicmcento empresarcalo 
3o Seguros relaiconados ion la aitcvcdado 
4o Otros Gastos de Funiconamcento de la aitcvcdado

Cuantía de la subvención y Plazos de ejecución:

El  cmporte  máxcmo  subveniconable  a  otorgar  a  iada  entcdad
beneficarca asicende a: 

- Línea 1: hasta 1o000 euros por entcdad beneficarcao 
- Línea 2: hasta 1o000 euros por entcdad beneficarcao 
- Línea 3: hasta 1o000 euros por entcdad beneficarcao 

Serán gastos e cnverscones subveniconables auuellos uue se realcien
entre: 

- Línea 1: 14 de marzo de 2020 al 31 de agosto de 2020o 
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- Línea 2: 14 de marzo de 2020 al 21 de junco de 2020o 
- Línea 3: 14 de marzo de 2020 al 21 de junco de 2020o

Lugar y plazo para presentación de solicitudes:

1o El  modelo  de  solcictud  normalczado  para  la  obtenicón  de  las
subvenicones  reguladas  en  la  presente  ionvoiatorca  estará
dcsponcble en la web muncicpalo 

2o Las solcictudes,  uue  deberán dcrcgcrse  al  Ayuntamcento  de La
Línea  de  la  Coniepicón,  se  presentarán  por  vía  telemátcia  a
través de la Sede Eleitróncia del Ayuntamcento de La Línea de
la Coniepicón: https://sedeeleitronciaolalcneaoes

3o El plazo de presentaicón de solcictudes será de icnio días (en
base  a  Resoluicón  de  Alialdía  ion  iaráiter  de  Urgenica  de
feiha de 17 de Novcembre de 2020), dándose cncico a las 13:00
horas  del  día  scgucente  de  la  publciaicón  del  extraito  de  la
ionvoiatorca en el Boletín Ofical de la Provcnica de Cádcz (BOP):
del 30 de novcembre al 4 de dcicembre de 2020o

Para aiieder al texto iompleto de la ionvoiatorca publciado en la
BDNS:
https://wwwopapohaicendaogoboes/bdnstrans/GE/es/ionvoiatorca/7
35372/doiument/477580
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1 Legcslaicón Aitual COVID-19o
________________

1 Real Deireto-ley 7/2020 de 12 de marzo, uue reioge de forma espeiífia aiicones para reforzar
el seitor sanctarco,  proteger el bcenestar de las famclcas y apoyar ion lcuucdez a las empresas
afeitadas, en partciular del seitor turístcio y las Pymeso Ha supuesto la movclczaicón de más de
18o000 mcllones de euroso

Real Deireto-ley 8/2020 de 17 de marzo uue reioge medcdas dcrcgcdas a dar apoyo a las famclcas;
ayudar a trabajadores y autónomos uue vean mcnorados sus cngresos; apoyar a las empresas ion
lcuucdez y fexcbclcdad para preservar el empleo, y reforzar la luiha iontra la enfermedado Estas
medcdas permcten movclczar hasta 200o000 mcllones de euros de irédctos, ion unas garantías
públcias de hasta 100o000 mcllones y una estcmaicón de gasto públcio de unos 5o000 mcllones de
euroso Entre ellas se eniuentra el plan AieleraPYMEo

Real Deireto-ley 10/2020 de 29 de marzo, por el uue se regula un permcso retrcbucdo reiuperable
para las personas trabajadoras por iuenta ajena uue no presten servcicos esenicales, ion el fn de
reduicr la movclcdad de la poblaicón en el iontexto de la luiha iontra el COVID-19o

Real Deireto-ley 11/2020 de 31 de marzo por el uue se adopta un nuevo pauuete de medcdas
eionómcias y soicales para mcncmczar y iontrarrestar el cmpaito del COVID-19o Iniluye más de 50
medcdas artciuladas en tres blouues: en prcmer lugar, apoyo a los trabajadores, las famclcas, los
ionsumcdores, los autónomos y los ioleitcvos más vulnerables, de forma uue se pueda alcvcar su
sctuaicón fnanicera y sus gastos fjos, y preservar así una renta míncmao En segundo lugar, se
cmpulsan  cncicatcvas  para  sostener  el  tejcdo  produitcvo  y  el  empleo,  y  faiclctar  la  futura
reiuperaicón de la aitcvcdado En terier lugar, se adoptan medcdas de fexcbclczaicón de dcversas
aitcvcdades y proiesos de la Admcncstraicóno

Real Deireto-ley 15/2020 de 21 de abrcl de medcdas urgentes iomplementarcas para apoyar la
eionomía y el empleo. 

MORATORIA DE ALQUILERES DE LOCALES PARA PYMES Y AUTÓNOMOS

El Boletín Ofical del Estado del mcérioles 22 de abrcl ha publciado el Real Decreto ley 15/2020
por el uue se aprueban medcdas extraordcnarcas para modular el pago de aluucleres de loiales de
negoicos utclczados por autónomos, profesconales y pymeso

Con el fn de alcvcar los iostes operatcvos de las pymes y autónomos uue hayan vcsto reduicrse
scgncfiatcvamente sus cngresos iomo ionseiuenica del COVID-19, se estableie un meiancsmo
para  la  renegociación  y  aplazamiento  del  pago  de  alquileres  de  locales  de  negocio  a
grandes tenedores o empresas públicas. En el caso de que el propietario sea distinto a los
anteriores, se facilita el uso de la =anza como mecanismo de pago, debcéndose ésta reponer
en el plazo de un añoo

El scstema aprobado se basa en la regulaicón de moratorcas de pago dcstcntas según se trate de
un  arrendador  ionscderado  iomo  “gran  tenedor  “(con  más  de  10  inmuebles  urbanos,
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excluyendo  garajes  y  trasteros,  o  una  super=cie  construida  de  más  de  1.500  metros
cuadrados) o un pequeño propietarioo

En el iaso de los grandes tenedores, los cnuuclcnos podrán solcictar en el plazo de un mes (hasta
el 23 de mayo de 2020) la ioniescón de una moratoria en el pago de la renta, uue se aplciará
de  manera  automátcia  y  afeitará  al  percodo  de  tcempo  uue  dure  el  estado  de  alarma,
prorrogable  hasta  un  máximo de  cuatro  meseso  El  aplazamcento será  sin  ningún  tipo  de
penalización ni intereses, y se podrá devolver, de manera fraccionada,  durante los dos
años siguientes a la ioniluscón de la moratorcao

Para estos supuestos,  la  norma tambcén prevé uue,  la opicón por esta moratorca cmpedcrá la
ejeiuicón de garantías de pago, iomo avales baniarcos o seguros de cmpago de aluuclero

Cuando el arrendador sea un pequeño propietario, en el plazo de un mes desde la entrada en
vcgor  de  este  nuevo  Real  Deireto  (hasta  el  23  de  mayo  de  2020)  se  podrá  solcictar  el
"aplazamiento  temporal  y  extraordinario  en  el  pago  de  la  renta scempre  uue  dciho
aplazamcento o una rebaja de la renta no se hubcera aiordado por ambas partes ion iaráiter
voluntarco",

En estos iasos las partes podrán disponer libremente de la =anza prevcsta en el artíiulo 36 de
la Ley 29/1994, de 24 de novcembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o
algunas mensualcdades de la renta arrendatcicao Cuando se dcsponga total o paricalmente de la
mcsma, el arrendatarco deberá reponer el importe de la =anza dispuesta en el plazo de un año
desde la ielebraicón del aiuerdo o en el plazo uue reste de vcgenica del iontrato, sc fuera cnfercor
a un añoo

REQUISITOS DEL AUTÓNOMO:

● El  autónomo  deberá  estar  aflcado  y  dado  de  alta  desde  el  14  de  marzo (feiha de
entrada en vcgor de la deilaraicón del Estado de Alarma) en el Régcmen Espeical de la
Segurcdad Soical de los Trabajadores por Cuenta Propca o Autónomos o en el Régcmen
Espeical de la Segurcdad Soical de los Trabajadores del Mar o, en su iaso, en una de las
Mutualcdades sustctutorcas del RETAo

● Su aitcvcdad debe haber uuedado  suspendida iomo ionseiuenica de la pandemcao En
iaso iontrarco, será neiesarco airedctar la reducción de la facturación del mes previo
al  uue  se  solcicta  la  moratorca  en,  al  menos,  un  75%  en  relaicón  a  los  meses  de
normalcdado

● Esta excgenica uue es válcda tanto para pymes iomo para autónomos tendrá uue estar
reVejada en los libros de contabilidad y en una declaración responsable que incluya
los ingresos y gastoso

MEDIDAS DE CARÁCTER FISCAL PARA PYMES:

1. Cálculo de pagos fraccionados del Impuesto de sociedades:

Poscbclcdad  de  uue  los  pagos  fraccionados  del  Impuesto  de  Sociedades para  los
períodos cncicados a partcr del 1 de enero de 2020 puedan realczarse sobre la base de los
resultados que se vayan obteniendo este mismo año, y no sobre los bene=cios del
año pasadoo Para los iontrcbuyentes uue no hayan podcdo ejerier esta opicón, y iuyo
cmporte neto de la icfra de negoicos no sea supercor a 6o000o000 de euroso Se prevé uue
la opicón pueda realczarse en el plazo del pago fraiiconado uue deba presentarse en los
20 prcmeros días del mes de oitubre de 2020o El objetcvo de esta medcda es permctcr uue
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los empresarcos ialiulen sus pagos fraiiconados, no sobre el benefico obtencdo el año
pasado,  scno  sobre  la  prevcscón  de  un  resultado  menor  o  cniluso  pérdcdas
iorrespondcentes a este año, iomo ionseiuenica del ionfnamcentoo

2. Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación
objetiva en el ejercicio 2020:

Los autónomos uue trcbutan en el régcmen de módulos del IRPF podrán renunciar a este
sistema  por  un  solo  año de  modo  uue  su  adsircpicón  en  el  2020  al  régcmen  de
estcmaicón dcreita les  permcta poder  adeiuar  el  pago de sus cmpuestos a los peores
resultados de este ejericicoo  Pudcendo volver  a determcnar  el  rendcmcento neto de su
aitcvcdad eionómcia  con arreglo al  método de estimación objetiva en el ejercicio
2021o

3. Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del IRPF y
de la cuota trimestral del régimen simpli=cado del IVA:

A estos efeitos, para los iontrcbuyentes a dcihos regímenes fsiales, para el iáliulo de la
iantcdad  a  cngresar  del  pago fraiiconado,  no  iomputarán,  en iada trcmestre  natural,
iomo  días  de  ejericico  de  la  aitcvcdad,  los  días  naturales  en  los  uue  hubcera  estado
deilarado el estado de alarma en dciho trcmestreo

4. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de
concesión de =nanciación a la que se re=ere el artículo 29 del Real Decreto-ley
8/2020:

Se estableie  la  supedctaicón del  pago de  las  deudas  trcbutarcas  a  la  obtenicón  de la
fnanicaicón” sujeta a  plan de avales públicos, de hasta 100o000 mcllones, desplegado
por el Gobcerno en respuesta a la ircscso Así,  el cobro de los impuestos no se activará
en el caso de que el contribuyente solicite una línea de estos préstamos, en los uue
el  Instctuto de Crédcto Ofical  iubre hasta el  80% del  rcesgo,  a fn de saldar su deuda
trcbutarcao El cnteresado debe demostrar uue ha pedcdo un irédcto por un monto cgual o
mayor  al  de  la  deuda  al  menos  icnio  días  antes  de  uue  ioniluya  el  plazo  para  la
lcuucdaicón, y deberá destinar “inmediatamente” el dinero obtenido a pagar la deuda
(plazo  máximo  de  pago:  un  mes  desde  la  =nalización  del  período  de  pago  de  la
deuda)o A su vez, la Agenica Trcbutarca podrá aiieder telemátciamente a los expedcentes
fnaniceros del iontrcbuyente a fn de iomprobar la cnformaicóno

Deireto-ley 11/2020 de 5 de mayo, por el uue se estableien medcdas urgentes extraordcnarcas y
iomplementarcas de apoyo fnanicero al seitor eionómcio iomo ionseiuenica de la sctuaicón
oiasconada por el ioronavcrus (COVID-19)o 

Este Deireto-ley aprueba las bases reguladoras uue habrán de regcr la ioniescón, en régcmen de
concurrencia no competitiva, de subvenicones ion destcno al pago de:

a) Las iomcscones de los avales prestados o uue se presten por la Soicedad de Avales y
Garantías  de  Andaluiía,  SoGoRo  para  luihar  iontra  los  efeitos  de  la  evoluicón  del
ioronavcrus  (COVID-19),  para  apoyo  a  la  fnanicaicón  de  las  pyme  y  autónomos  en
Andaluiía iomo ionseiuenica de la ircscs sanctarca dercvada del COVID-19o

b) Los cntereses y iomcscones de los préstamos avalados o uue se avalen por Garántca a uue
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se refere el párrafo antercoro
i) Los cntereses y iomcscones de los préstamos avalados o uue se avalen por la Agenica de

Innovaicón y  Desarrollo  de Andaluiía  (en adelante,  IDEA),  aituando en nombre y por
iuenta de la Admcncstraicón de la Junta de Andaluiía ion iargo al Fondo Públcio Andaluz
para la Fcnanicaicón Empresarcal y el Desarrollo Eionómcio, en aplciaicón de lo dcspuesto
en el artíiulo 2 del Deireto-ley 3/2020, de 16 de marzoo

Las subvenicones están dcrcgcdas a:

● Las peuueñas y medcanas empresas,
● Autónomos y autónomas,
● Profesconales iolegcados exentos del régcmen espeical de los trabajadores autónomos de

Andaluiíao

Y scempre uue sean o hayan scdo personas beneficarcas de los avales otorgados por:

a) La Admcncstraicón de la Junta de Andaluiía ion iargo al Fondo Públcio Andaluz para la
Fcnanicaicón Empresarcal y el Desarrollo Eionómcio en aplciaicón de lo dcspuesto en el
artíiulo 2 del Deireto-ley 3/2020, de 16 de marzoo

b) La  Soicedad  de  Avales  y  Garantías  de  Andaluiía,  SoGoRo,  en  ejeiuicón  del  Convenco
susircto por esta y la Consejería de Haicenda, Industrca y Energía el 31 de marzo de 2020,
por  el  uue  se  cnstrumenta  la  ioniescón  de  la  subvenicón  prevcsta  en el  Deireto-ley
3/2020, de 16 de marzo, y sus adendaso

Se ionscderarán gastos subveniconables:

a) Las iomcscones,  cnilucdos  los  gastos por  iomcscón de estudco,  del  aval  ioniedcdo  por
Soicedad de Avales y Garantías de Andaluiía, SoGoRo

b) Los cntereses y las iomcscones de los préstamos garantczados por Soicedad de Avales y
Garantías de Andaluiía,  SoGoRo,  y  por  la Admcncstraicón de la Junta de Andaluiía  ion
iargo al Fondo en aplciaicón de lo dcspuesto en los artíiulos 1 y 2 del Deireto-ley 3/2020,
de 16 de marzoo

Las solcictudes y la doiumentaicón anexa de las subvenicones se presentarán exiluscvamente de
forma telemátcia en el Regcstro Eleitróncio Úncio de la Junta de Andaluiíao Dcihas solcictudes se
resolverán  por  su  orden  de  entrada  hasta  agotarse  las  dcsponcbclcdades  presupuestarcas
aprobadas para iada uno de los ionieptos subveniconableso

El plazo de presentaicón de solcictudes iomenzará el día 11 de mayo de 2020 y fnalczará el 30 de
novcembre de este mcsmo año o hasta el límcte de la dcsponcbclcdad presupuestarcao

RESOLUCIÓN DE 8 DE MAYO DE 2020

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE APLAZAMIENTO EXTRAORDINARIO EN EL CALENDARIO
DE REEMBOLSO DEL PAGO DEL PRINCIPAL Y/O LOS INTERESES A SATISFACER EN EL EJERCICIO
2020, DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS EN CONDICIONES DE MERCADO POR LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A EMPRESAS Y PERSONAS AUTÓNOMAS AFECTADAS POR LA
CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19o

El objeto de la presente ionvoiatorca es ionieder el aplazamcento en el pago del prcnicpal y/o los

GUÍA AYUDAS PARA PYMES Y AUTÓNOMOS AFECTADOS POR CRISIS COVID-19        30/11/2020 79

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/91/BOJA20-091-00012-4986-01_00172392.pdf


cntereses a satcsfaier de las amortczaicones iorrespondcentes al ejericico 2020 ion venicmcento
postercor al 14 de marzo de 2020, venicdas o pendcente de venicmcento, a auuellas empresas o
personas autónomas prestatarcas de préstamos ordcnarcos o partcicpatcvos uue hubcesen scdo
ioniedcdos en iondcicones de meriado y iuya tctularcdad iorresponda a la Admcncstraicón de la
Junta  de  Andaluiía  en el  mario  de  los  Fondos  iarentes  de  personalcdad  jurídcia  uue  en  la
aitualcdad  se  eniuentran  cntegrados  en  el  Fondo  Públcio  Andaluz  para  la  Fcnanicaicón
Empresarcal y el Desarrollo Eionómcio, y auuellas uue se hubcesen beneficado de operaicones
fnaniceras  de  préstamos  ioniedcdas,  cgualmente  en  iondcicones  de  meriado,  ion  iargo  al
Fondo de iartera Jeremce (Fondo Jeremce Multcnstrumento)o

El plazo de presentaicón de solcictudes será desde el día 15 de mayo hasta el 15 de novcembre de
2020o 

El formularco de solcictud así iomo el modelo de memorca justcfiatcva y plan de aituaicón se
eniuentran dcsponcbles en la dcreiicón de Internet de la Consejería de Eionomía, Conoicmcento,
Empresas y Uncverscdad:

https://wwwojuntadeandaluicaoes/organcsmos/eionomcaionoicmcentoempresasyuncverscdad/cd
ea/servcicos/proiedcmcentos/detalle/21284/iomo-solcictarohtml

Así  iomo  en  la  Oficna  vcrtual  de  la  Agenica  de  Innovaicón  y  Desarrollo  de  Andaluiía:
https://oficnavcrtualoagenicacdeaoes

Las  solcictudes  para  la  tramctaicón  del  aplazamcento  extraordcnarco  deberán  iumplcmentarse
telemátciamente  ion  los  medcos  eleitróncios  dcsponcbles  en  la  dcreiicón  de  Internet  de  la
Consejería de Eionomía, Conoicmcento, Empresas y Uncverscdad antercormente reseñadao

Las solcictudes se presentarán en el Regcstro Telemátcio Úncio de la Junta de Andaluiía, scendo
oblcgatorca la presentaicón telemátcia de la mcsmao

La resoluicón de dciha ionvoiatorca se puede ionsultar en el scgucente lcnk:

https://wwwojuntadeandaluicaoes/boja/2020/91/BOJA20-091-00012-4986-01_00172392opdf

GUÍA AYUDAS PARA PYMES Y AUTÓNOMOS AFECTADOS POR CRISIS COVID-19        30/11/2020 80

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/91/BOJA20-091-00012-4986-01_00172392.pdf
https://oficinavirtual.agenciaidea.es/
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/idea/servicios/procedimientos/detalle/21284/como-solicitar.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/idea/servicios/procedimientos/detalle/21284/como-solicitar.html


#QUÉDATEENCASA


